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No. 775

RESOLUCION
COMISION AGRARIA MIXTA ESTADO DE TABASCO.

POB.: PRESIDENTE ADOLFO LOPEZ MATEOS.
MPIO.: BALANCAN.

EDO.: TABASCO.
ACCION: PRIVACION Y RECONOCIMIENTO DE DERECHOS AGRARIOS.

V I S T O :  P a ra  reso lv e r e l exped ien te  n ú m e
ro  1020/ 13/989, re la tiv o  a  ía  P rivac ión  y R econo
cim ien to  d e  D erechos A grarios, en  el e jid o  del p o 
b lado d en om inado  "P re s id en te  A dolfo López M a
te o s"  del m un ic ip io  d e  B alancán , E s ta d o  d e  T abas
co; y

RESULTANDO PRIM ERO.—  P o r ofic io  1659 
de fecha  23 de feb re ro  d e  1989, el C. delegado de 
la  S ec re ta ría  d e  la  R efo rm a A graria  en  el E stad o , 
a  pe tic ión  de la  A sam blea G eneral d e  E jid a ta r io s  
so lic itó  a  e s ta  C om isión A graria  M ixta, in ic ia ra  J u i
cio  P rivativo  de  D erechos A grarios en  c o n tra  de 
los e jid a ta r io s  q u e  se  c itan  en  el p r im e r  p u n to  re 
so lu tivo  d e  e s ta  R esolución . P o r  h ab e r  a b a n d o n a 
do  la  exp lo tación  co lectiva d e  la s  tie r ra s  del e jid o  
p o r  m ás d e  dos añ o s  consecu tivos; y  c o n s ta  en  el 
exped ien te la  p r im e ra  convoca to ria  de fech a  15 de 
en e ro  d e  1989, y  el A cta de A sam blea G eneral Ex
tra o rd in a r ia  de E jid a ta r io s  re la tiv a  a  la  investiga
ción genera l de u su fru c to  p arce la rio  q u e  tuvo  ve
rifica tivo  el d ía  23 de en e ro  de  1989, en  la  que  se 
p ro p u so  reconocer los D erechos A grarios d e  re fe 
ren c ia  a  los cam pesinos  que  la s  h a n  ven ido  explo
tan d o  colec tivam ente  p o r  m ás d e  dos añ o s  in in te 
rru m p id o s  y que  se ind ican  en  e l segundo  p u n to  
reso lu tiv o  d e  e s ta  R eso lución  y se reconozcan  De
rechos A grarios a d ju d icán d o se  la s  U nidades de 
D otac ión  q u e  fu ero n  dec la rad as  v acan tes  p o r  re 
so lución  de la  C om isión A graria  M ixta, de fecha  
28 d e  feb re ro  d e  1986, p u b licad a  en  el D iario  Ofi
cial el 29 de nov iem bre  d e  1986, a  la  U nidad Agrí
co la  In d u s tr ia l p a ra  la  M ujer. Y q u e  se  in d ic a  en 
el te rce r p u n to  reso lu tivo  d e  e s ta  R esolución.

RESULTANDO SEGUNDO.—  De con fo rm idad  
con  lo  p rev isto  p o r  el A rtícu lo  428 de la  Ley F ede
ra l  d e  R efo rm a A graria , e s ta  C om isión  A graria  Mix
ta , del E s ta d o  de  Tabasco , co n sid e ró  p ro ced en te  
la  so lic itud  fo rm u lad a  y con  fech a  2 d e  m arzo  de 
1989, aco rd ó  in ic ia r  e l p roced im ien to  de  Ju ic io  P ri
vativo  de D erechos A grarios p o r  ex is tir  p resu n c ió n  
1 u n d ad a  de que  se h a  in c u rr id o  en  la  cau sa l de p r i
vación  p rev is ta  p o r  la  fracc ió n  I , d e l A rtícu lo  85 
de la  c itad a  Ley, o rd en án d o se  n o tif ic a r  a  los CC. 
in teg ran tes  del C om isariado  E jid a l C onsejo  d e  Vi
g ilancia  y p resu n to s  in fra c to re s  de la  Ley. P ara  que

com p arec ie ran  a  la  A udiencia de P ruebas  y  A lega
tos p rev is ta  p o r  el A rtícu lo  430 del c ita d o  o rd en a
m ien to , hab ién d o se  señalado  el d ía  20 d e  m arzo  
de  1989, p a ra  su  desahogo.

RESULTANDO TERCERO .—  P a ra  la deb ida  
fo rm a lid ad  d e  las n o tificac iones  a  la s  a u to rid ad es  
c jida les y  p re su n to s  p rivados, se  com isionó  perso- 
iial d e  e s ta  d ependencia  ag ra r ia , qu ien  no tificó  p e r 
sona lm en te  a  los in teg ran te s  d e l C om isariado  E |i-  
dal, C onsejo  d e  V igilancia y  p re su n to s  in fra c to res  
que se en c o n tra ro n  p resen tes  a l  m om ento  de la  
d iligencia, recab an d o  las co n s tan c ias  respectivas , 
hab ién d o se  le van tado  A cta d e  D esavecindad, an te  
cu a tro  testigos, e j id a ta r io s  en  p leno  goce de  sus 
D erechos A grarios, en  c u a n to  a  los en ju ic iados  que 
se  en c u e n tra n  au sen tes  y  q u e  n o  fue  posib le  n o ti
fic a r pe rso n a lm en te , p ro ced iendo  a  h acerlo  m e
d ia n te  C édula N o tif ic a to ria  C om ún q u e  se  f ijó  en 
los T ab lero s  de Avisos de la  O ficina M unicipal co 
rre sp o n d ien te  y  en  los lugares  m ás v isib les de l po 
b lado  el d ía  16 de m arzo  de 1989. S egún co n s ta n 
cias q u e  co rren  agregadas en  au to s.

RESULTANDO CUARTO.—  E l d ía  y  h o ra  se
ñalados p a ra  el desahogo  d e  la  A udiencia de P ru e
bas y  A legatos, se d ec laró  in teg rad a  e s ta  C om isión 
A graria  M ixta, a s is tien d o  a  la  m ism a el C. delega
do d e  la  S ec re ta ría  d e  la  R efo rm a A graria, e n  la 
en tidad , a sen tán d o se  en el ac ta  respectiva  la  ina
s is tenc ia  de  las a u to rid ad es  e jida les  y  la s  de los eji
d a ta rio s  su je to s  a  ju ic io , a s í com o la  recepción  de 
los m ed ios p ro b a to r io s  y  a lega to s  q u e  de la  m ism a 
se  desp ren d en , p o r  lo  que  en co n trán d o se  d eb id a 
m en te  su b stan c iad o  el p roced im ien to  re la tivo  a  e s 
te  Ju ic io  P rivativo  d e  D erechos A grarios, de con 
fo rm idad  con  lo  es tip u lad o  p o r  el A rtícu lo  431 de 
la  Ley F edera l d e  R efo rm a A graria , se  o rd en ó  d ic 
ta r  la  R eso lución  co rresp o n d ien te .

CONSIDERANDO PRIM ERO.—  Que el p re 
sen te  Ju ic io  d e  P rivac ión  y R econocim ien to  de De
rechos A grarios, se  h a  su b stan c iad o  a n te  la  a u to 
r id a d  co m p eten te  p a ra  conocer y  reso lve r el m is 
m o, de  acu erd o  con  lo  seña lado  p o r  el A rtícu lo  12 
fracc iones  I y  I I  y  89 d e  la  Ley F edera l de R eform a 
A graria , que se re s p e ta ro n  la s  g a ran tía s  in d iv id u a 

les de segu ridad  ju r íd ic a , con sag rad as  en  ios A rtí
cu lo s  14 y  16 C onstituc iona les y  q u e  se  cum p lió  
con  la s  fo rm a lid ad es  esenciales de l p ro ced im ien to  
es tab lec id o  en  los A rtícu los del 426 a l 431 y  dem ás 
re la tiv o s  de la  Ley F edera l de  R efo rm a A graria.

CONSIDERANDO SEGUNDO.—  La capacidad  
d e  la  p a r te  ac to ra , p a ra  e je rc ita r  la  acc ión  d e  p r i
vación  q u e  se  resuelve, se  e n c u n tra  d em o stra d a  en  
v ir tu d  de la s  a tr ib u c io n es  y facu ltad es  q u e  le  con 
cede  el A rtícu lo  426 de la  Ley d e  la  M ateria .

CONSIDERANDO TERCERO .—  Q ue con  las 
co n s tan c ias  q u e  o b ra n  en  an teced en tes , s e  h a  com 
p ro b ad o  q u e  los e j id a ta r io s  h an  in c u rr id o  en  la  
causal de p rivación  de  D erechos A grarios a  q u e  se 
re fie re  el A rtícu lo  85 fracc ión  I , de la  Ley F ederal 
d e  R efo rm a A graria, q u e  q u e d a ro n  o p o rtu n a m en 
te  no tificad o s  los e j id a ta r io s  su je to s  a  ju ic io , que 
se han  v a lo rado  las p ru eb as  o frec idas , p a r t ic u la r 
m ente : el a c ta  de A sam blea G eneral E x tra o rd in a 
r ia  de E jid a ta r io s  de fecha  23 d e  en e ro  d e  1989, el 
A cta de D esavecindad, los in fo rm es de los com isio
nados y las q u e  se  d esp ren d en  de la  A udiencia de 
P ru eb as  y A legatos: y  que  se  sigu ie ron  los p o s te 
rio re s  trá m ite s  legales, p o r  lo  que  es  p roced en te  
p riva rlo s  d e  su s  D erechos A grarios y  ca n ce la r los 
co rresp o n d ie n tes  C ertificados d e  D erechos Agra
rios.

CONSIDERANDO CUARTO.— Q ue los cam pe
sinos señalados según co n s tan c ias  q u e  co rren  
agregadas al exped ien te  h an  venido  exp lo tan d o  co
lec tivam en te  las tie r ra s  del e jid o  p o r  m ás de dos 
añ o s  in in te rru m p id o s  y hab ién d o se  p ro p u es to  su  
leconoc im ien to  de D erechos A grarios p o r  la  Asam  
b lea G eneral E x tra o rd in a r ia  de E jid a ta r io s , cele
b rad a  e l 23 d e  en e ro  d e  1989, de acu erd o  con  lo  d is 
puesto  p o r  ios A rtícu los 72 fracc ión  I I I .  86, 200 y 
dem ás ap licab les de la  Ley F ed era l de R eform a 
A graria. P rocede reconocer su s  D erechos A grarios 
y con fu n d am en to  en  el A rtícu lo  69 d e  la  c itada  
Ley, ex p ed ir  su s  co rre sp o n d ie n te s  ce rtific ados .

P o r  lo  an tes  expuesto  y  con  fu n d am en to  en 
los A rtícu los ya m encionados de la  Ley F edera l de 
R efo rm a A graria, se  resuelve:
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P R IM E R O .—  Se d ec re ta  la  P rivación  d e  D ere- 
chos  A grarios en  el e jid o  del p ob lado  denom inado  
"P re s id en te  A dolfo López M ateos" del m un ic ip io  
de B alancán , E stad o  de  T abasco , p o r  h a b e r  ab a n 
do n ad o  la  exp lo tac ión  co lec tiva  d e  las t ie r ra s  del 
e jid o  a  los CC. 1.—  E lad io  López C aste llanos. 2.—  
N ativ idad  A lejo Z acarías. 3.—  L orenzo U rb ina  Gó
mez. 4.—  Is id ro  Z acarías L ara . 5.—  R osario  Reyes 
A ntonio . 6.—  Ju a n  Cruz Reyes. 7.—  Ignacio  C ruz 
S alvador. 9.— Jo rge  E sp inoza  C am braño . 9.—  Je 
sú s  C ruz Reyes. 10.—  José  R obles C am braño . 11.— 
P erfec to  López L ara. 12.—  R igoberto  R oble Cam- 
b ran o . 13.—  V icente L a ra  R am írez. 14.—  M iguel 
C risóstom o López. 15.—  José  A ntonio  L ára. 16 —  
G regorio  S ilván  F lores. 17.—  G uadalupe  López Ló
pez. 18.—  A benam ar R am írez H ernández , y  19.—  
C arm en  C ruz S alvador. E n  consecuencia  se  can
celan  los C ertificados d e  D erechos A grarios que  
resp ec tiv am en te  se les exp id ie ro n  a  los e jid a ta r io s  
sancionados: n ú m ero s  i .—  1589280. 2.—  1589285. 
3.—  1589288. 4.—  1589293. 5.— 1589315. 6 .— 
3216532. 7.—  3216542. 8.—  3216545. 9.—  3216550. 
10.—  3216552. 11.—  3216554. 12.—  3216557. 13.—  
3216558. 14.—  3216559. 15.—  3216564. 16.— 
3216567. 17.—  3216570. 18.—  3217572. y  19.— 
E n  la  in te ligencia  de q u e  a  u n  e j id a ta r io  no se  le  
expid ió  C ertificado  d e  D erechos A grarios.

SEGUNDO.—  Se reconocen  D erechos A grarios 
p o r  v en ir  exp lo tan d o  co lec tivam en te  las t ie r ra s  del 
e jido , p o r  m ás de dos a ñ o s  in in te rru m p id o s , en  el 
e jid o  del po b lad o  den o m in ad o  p re s id e n te  “A dolfo

López M ateos" del m un ic ip io  d e  B alancán, E stado  
de T abasco , a  los CC. 1.—  G erardo  Alejo H ern án 
dez. 2.—  C eferino  C ruz A lejo. 3.—  N efta lí Z acarías 
L ara. 4.—  M anuel O sorgo G uerra . 5.— R eyna lda  
P ere ra  N arváez. 6.—  José  A ntonio  R am írez  H er
nández. 7.—  T erencio  G onzález N ieto . 8.—  E rik  
S ilván  F lores. 9.— F e rn an d o  E s te b an  Alejo. 10.—  
C risóstom o A guirre. 11.—  R oger B a ra b a ta  M artí
nez. 12.—  A udelino L andero  Reyes. 13.—  A lberto  
E sp inoza  C am braño . 14.—  Delis C ruz C om elio . 
15.— B arto lo  Alejo G onzález. 16.—  E dy L a ra  R a
m írez. 17.—  Joel Z ap a ta  G uzm án. 18.—  R ubi E sp i
noza C am braño. y 19.—  Rogelio Alejo González. 
C onsecuen tem ente  exp ídanse  su s  co rresp o n d ie n tes  
C ertificados d e  D erechos A grarios q u e  los ac re d ite  
com o e j id a ta r io s  del p o b lad o  d e  q u e  se tra ta .

TERCERO .—  Se reconocen  D erechos A grarios 
y se a d ju d ic a  la  U nidad  d e  D otac ión  d e c la rad a  va
ca n te  p o r  R eso lución  d e  la  H . C om isión  A graria  
M ixta d e  fecha  28 d e  feb re ro  d e  1986, p u b licad a  
en el D iario  O ficial e l 29 de n ov iem bre  d e  1986, y 
ven irlas tra b a ja n d o  p o r  m á s  de dos años  in in te 
rru m p id o s , en  el e jid o  d el pob lado  d en om inado  
“ P res id en te  A dolfo López M ateos" del m un ic ip io  
de  B alancán , E s ta d o  d e  T abasco , a  la  (U nidad  A grí
co la  In d u s tr ia l p a ra  la  M ujer.) C onsecuen tem ente  
exp ídase  su  c o rre sp o n d ie n te  C ertificado  d e  D ere
chos  A grarios.

CUARTO.— P ub líquese  e s ta  R eso lución  re la ti
va a  la  P rivación  y  R econocim ien to  d e  D erechos

A grarios en  e l e jid o  del p ob lado  d en om inado  P re
s id en te  A dolfo López M ateos” del m unic ip io  d e  B a
lan cán , E s ta d o  de T abasco , en  e l P eriód ico  O ficial 
de e s ta  en tid ad  fed era tiv a , y  d e  co n fo rm id ad  con 
io  p rev isto  en  el A rtícu lo  433 de la  Ley F edera l de 
R efo rm a A graria , rem íta se  a l R eg istro  A grario  N a
cional, D irección  G enera l d e  In fo rm ac ió n  A graria, 
p a ra  su  in isc ripc ión  y ano tac ión  co rresp o n d ien te , 
a  la  D irección  d e  D erechos A grarios, D irección  Ge
n e ra l de la  T enencia  d e  la  T ie rra  p a ra  la  expedi
ción d e  los ce rtif ic ad o s  de D erechos A grarios res
pectivos: no tifíq u ese  y ejecú tese .—  Así lo  resolvie
ron  los in teg ran tes  d e  e s ta  C om isión A graria  Mix
ta  del E stad o , en  V illaherm osa , T abasco , a  lo s  12 
d ía s  del m es d e  a b ri l de 1989.

EL PR E S ID E N T E  DE LA COM. AGRARIA M IXTA 
LIC. CATALIÑO ALAMINA FONZ 

EL SECRETARIO
PROF. RAFAEL HERN AN D EZ GOMEZ.
E L  VOC. R P T E . D EL GOB. FEDERAL 

LIC. PABLO PRIEG O  PAREDES 
E L  VOC. R P T E . D EL GOB. DEL EDO. 
M.V.Z. FAUSTINO TO RRES CASTRO 

EL VOC. R PTE. D E LOS CA M PESINOS 
LIC. JO SE  A. CABRERA D E LA CRUZ

No. 776 RESOLUCION
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POB.: OCUILTZAPOTLAN.
MPIO.: CENTRO.
EDO.: TABASCO.

ACCION: PRIVACION DE DERECHOS AGRARIOS Y NUEVAS ADJUDICACIONES DE UNIDADES DF. DOTACION

V ISTO : P a ra  reso lv e r el exped ien te  n um ero  
52 /13 /989 . re la tiv o  a  la  P rivac ión  d e  D erechos 
A grarios y  N uevas A djud icaciones de U nidades d e  
D otación , en  el e jid o  del p o b la d o  d en om inado  
“ O cu iltzap o tlán ” del m un ic ip io  del C en tro ,’E s ta d o  
d e  T abasco: y

RESULTANDO PRIM ERO .—  P or ofic io  2192 
de fecha  12 d e  m arzo  d e  1989, el C. delegado  d e  la  
S ec re ta ría  de la  R efo rm a A graria  en el E s ta d o  de 
Tabasco, a  petición  d e  la  A sam blea G eneral d e  E ji
d a ta r io s , so lic itó  a  e s ta  C om isión A graria  M ixta, 
in ic ia ra  Ju ic io  P rivativo  d e  D erechos A grarios en  
co n tra  d e  los e jid a ta r io s  y  suceso res  q u e  se  c itan  
en el. p r im e r  p u n to  reso lu tivo  d e  e s ta  R esolución , 
p o r  h ab e r  a b a n d o n ad o  el cu ltivo  p erso n a l d e  las 
U nidades d e  D otación  p o r  m ás de dos añ o s  conse
cu tivos, y  c o n s ta  en  el exped ien te  la  p r im e ra  con 
v o ca to ria  d e  fecha  25 de  e n e ro  d e  1989, y  el A cta 
de A sam blea G eneral E x tra o rd in a r ia  de E jid a ta r io s  
re la tiva  a  la  investigac ión  genera l de u su fru c to  
parce la rio  q u e  tu v o  verificativo  el 2 de feb re ro  de 
1989, en  la  q u e  se  p ro p u so  reco n o cer los D erechos 
A grarios y a d ju d ic a r  la s  U nidades de D otación  de 
re te l enc ía  a  los cam pesinos q u e  las h an  venido  cu l
tivando  p o r  m ás de  dos añ o s  .in in te rru m p id o s  y 
que  se  ind ican  en  el segundo  p u n to  re so lu tiv o  de  
e s ta  R esolución:

RESULTANDO SEGUNDO.—  De co n fo rm id ad  
con lo  p rev isto  p o r  el a rt íc u lo  428 de la  Ley Fede- 
ia l  d e  R efo rm a A graria , e s ta  C om isión  A graria  
M ixta del E s ta d o  de T abasco , conside ró  p ro ced en 
te  la  so lic itud  fo rm u lad a  y  con fecha  12 de a b ri l de  
1989, aco rdó  in ic ia r  el p ro ced im ien to  de Ju ic io  P ri
vativo  de D erechos A grarios p o r  ex is tir  p resu n c ió n  
fu n d ad a  d e  q u e  se h a  in c u rr id o  en  la  cau sa l d e  p r i
vación  p rev is ta  p o r  la  fracc ió n  I, del A rticu lo  85 
de la  c i ta d a  Ley, o rd en án d o se  n o tif ic a r a  los CC. 
in teg ran te s  del C om isariado  E jid a l, C onsejo  de  V i
gilar. c ia  y  p re su n to s  in fra c to re s  d e  la  Ley, p a ra  
que  co m p arec ie ran  a  la  A udiencia d e  P ru eb as  y 
A legatos p rev is ta  p o r  el A rtícu lo  430 d el c ita d o  o r 
d enam ien to , hab ién d o se  seña lado  el d ía  28 d e  a b ril 
de 1989, p a ra  su  desahogó.

RESULTANDO TERCERO .—  P ara  la  deb ida

Form alidad d e  las n o tificac iones  a las au to rid ad es  
c jida les  y  p re su n to s  p rivados, se  com isionó  p e rso 
nal de e s ta  d ependencia  ag ra ria , qu ien  no tif icó  
p e rso n a lm en te  a  los in te g ra n te s  del C om isariado  
E jid a l, C onsejo  de V igilancia y  p re su n to s  in fra c to 
res  de la  Ley, recabando  la s  co n s tan c ias  respecti 
vas: hab ién d o se  levan tado  A cta d e  D esavecindad 
a m e  c u a tro  testigos e j id a ta r io s  en p len o  goce de  
sus D erechos A grarios, en  c u a n to  a  los e j id a ta rio s  
que  se en c u en tran  au sen te s  y que no  fue  posib le  
no tifica rles  personalm ente ,, p ro ced iendo  a hacerlo  
m ed ian te  C édu la N o tif ica to ria  C om ún q u e  se f ijó  
en  los T ab le ro s  de Avisos d e  la  O ficina M unicipal 
c o rre sp o n d ie n te  y en  los lugares  m ás v isib les del 
pob lado  el d ía  26 de a b ri l d e  1989, según c o n s ta n 
cias q u e  co rren  ag reg ad as  en  au to s.

RESULTANDO CUARTO.— El d ía  y h o ra  se
ñ aladas  p a ra  el desahogo  d e  la  A udiencia d e  P ru e 
bas y A legatos, se d ec laró  in teg rad a  e s ta  C om isión 
A graria  M ixta, asis tien d o  a la  m ism a el C. delega
do de lo S ec re ta ria  de la R eform a A graria  en  la 
en tid ad , asen tán d o se  en  e l ac ta  respectiva  la  com 
p arecencia  del p res id en te  del C om isariado  E jid a l 
no as í la  d e  los e jid a ta r io s  su je to s  a  ju ic io , a s í co
mo la  recepción  de los m ed ios p ro b a to rio s  y  alega
tos que  d e  la  m ism a se desp ren d en . P o r lo  q u e  en
co n trán d o se  d eb id am en te  su b stan c iad o  el p ro ced i
m ien to  re la tivo  a  e s te  Ju ic io  P rivativo  de D erechos 
A grarios, de con fo rm id ad  con  Jo es tip u lad o  p o r  el 
A rtícu lo  431 de la Ley F edera l de R eform a A graria , 
se o rd en ó  d ic ta r  la  R eso lución  co rresp o n d ien te .

CONSIDERANDO PRIM ERO.—  Q ue el p re 
sen te  Ju ic io  de  P rivación  de D erechos A grarios y 
N uevas A djud icaciones de U nidades de D otación , 
se h a  su b stan c iad o  an te  la  a u to r id a d  com p eten te  
p a ra  conocer y reso lver el m ism o, de acu e rd o  con 
lo  seña lado  p o r  el A rtícu lo  12 fracc iones I , y  I I  y 
89 de la  Ley F edera l de R efo rm a A graria , q u e  se 
re sp e ta ro n  la s  g a ran tía s  ind iv iduales d e  segu ridad  
ju r íd ic a , con sag rad as  en  los A rtícu los 14 y 16 C ons
titu c io n a le s  y q u e  se  cum p lió  con la s  fo rm a lid ad es  
esenciales del p roced im ien to  es tab lec ido  en  lo s  A r
tícu los del 426 al 431 y dem ás re la tivos d e  la  Ley- 
F edera l de R efo rm a A graria.

CONSIDERANDO^ SEGUNDO.—  L a capacidad  
de la  p a r te  ac to ra , p a ra  e je rc ita r  la  A cción d e  P ri
vación  q u e  se resuelve, se e n c u en tra  d em o strad a  
en  v ir tu d  d e  la s  a tr ib u c io n es  y facu ltad es  q u e  le 
concede e l A rtícu lo  426 d e  la  Ley d e  la  M ateria .

CONSIDERANDO TERCERO.—  Q ue con las 
constan c ias  que  o b ran  en an teceden tes , se h a  com 
p ro b ad o  q u e  los e j id a ta r io s  h an  in c u rr id o  en  la 
causal de P rivación  de D erechos A grarios a  que  se 
re fie re  el A rtícu lo  85 fracc ión  I, de la  Ley F ederal 
de R efo rm a A graria , que  q u ed a ro n  o p o rtu n a m en te  
no tificados los e jid a ta r io s  su je to s  a  ju ic io ; q u e  se 
h an  v a lo rado  las p ru e b a s  o frec idas , p a r tic u la rm e n 
te: el A cta d e  A sam blea G eneral E x tra o rd in a r ia  de  
E jid a ta r io s , de  fech a  2 de feb re ro  d e  1989, el A cta 
de D esavecindad, los in fo rm es de los com isionados 
y las que  se  d e sp ren d en  de la  A udiencia de P ru e
b as  y A legatos: e s ta  C om isión A graria  M ixta, con 
s id e ra  p ro ced en te  p r iv a r  d e  su s  D erechos A grarios 
al C. Alcides H ernández  con ce rtif ic ad o  n úm ero  
1978631 en  v irtu d  de que d icha p a rce la  fue a fec ta 
da  en su  to ta lid ad  p o r  la  E scuela T écn ica , as im is 
m o se cancelan  los C ertificados de D erechos A gra
rio s  de  los CC. E fra ín  M éndez Avalos, Evelio  Pe- 
rey ra  y M aría  G uadalupe  L andero , p o r  m o tivo  de 
que  fu ero n  exped idos con  dup lic id ad , y  q u e  se  s i
gu ie ron  los p o s te rio re s  trá m ite s  legales, p o r  lo que 
es p roced en te  p riv a rlo s  d e  su s  D erechos A grarios.

CONSIDERANDO CUARTO.—  Q ue los cam pe
sinos  señalados según constan c ias , que  co rren  
agregadas al exped ien te  han  venido  cu ltiv an d o  las 
U nidades d e  D otación  p o r  m ás de dos a ñ o s  in ín te-
1 ro m p id o s  y h ab iéndose  p ro p u es to  su reconoci
m ien to  de  D erechos A grarios p o r  la  A sam blea Ge
nera l E x trao rd in a r ia  de E jid a ta r io s  ce leb rad a  ei
2 de feb re ro  de 1989, de acu erd o  con lo d isp u esto  
p o r  los A rtícu los 72, fracc ión  I I I ,  86, 200 y dem ás 
ap licab les  de  la  Ley F edera l de R efo rm a A graria, 
p rocede reconocer su s  D erechos A grarios y con 
fu n d am en to  en  el A rtícu lo  69, d e  la  c itad a  Ley, ex
p ed ir  su s  co rre sp o n d ie n te s  ce rtific ados .

P or lo  an te s  expuesto  y con fu n d am en to  en 
los A rtícu los ya m encionados de la  Ley F edera l de 
R efo rm a A graria, se  resuelve:
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PRIM ERO.— S e d ec re ta  la  P rivación  de D ere

chos A grarios en  el e jid o  del p ob lado  denom inado  
"O cu iltzap o tlán "  del m un ic ip io  del C en tro , E stad o  
de T abasco , por h ab e r a b a n d o n ad o  el cu ltivo  p e r
sonal de las U nidades de D otación  p o r  m ás de dos 
años consecu tivos a  los CC. 1.—  Isabel H ernández . 
2.—  Pío Q u in to  M arín . 3.—  Celso M arín . 4.—  F aus
to  Solís. 5.—  Jo sé  Reyes Sánchez. 6.—  S im ón  H er
nández  H ernández . 7,—  José  M artínez  M éndez. 8.—  
J o sé  L andero  O vando. 9.—  A ntonio  L andero  M arín . 
10.—  A ddy G alacia de la  C. 11.— B ríg ida  Chablé 
M arín . 12.—  R eyes H ernández  G arcía . 13.—  Is id ro  
M arín  M éndez. 14.—  Cecilio S ánchez G arcía . 15.— 
Teodosio  A le jand ro  H ernández . 16.—  A scencio Cu- 
p il Collado. 17.—  X óchil d e  la  C. C. 18.—  Rogelio 
A guilar C. 19.—  A m anda O lán d e  la  C. 20.—  Tom ás 
S ánchez d e  la  C. 21.—  Ju an  J . P e ra lta  M éndez. 
22.—  Jo aq u ín  P erey ra  C astro . 23.—  Joaq u ín  Díaz 
R am írez. 24.—  R eyna A lejandro  de G arcía . 25.— 
M anuel Z ap a ta  O lán. 26.—  M éxico B au tis ta  G as
p a r . 27.—  A lcibiades R am os G arcía . 28.—  M aría 
Aidé de la  C ruz M. 29.— León R odríguez M arín , y 
30.—  P ab lo  S ilván H ernández . P o r la  m ism a razón 
se  p riv an  de su s  D erechos A grarios S ucesorios a  
los CC. 1.—  G ilberto  de la  C. 2.—  A nselm a de la 
C. 3,—  F rancisca  de la C. 4.— S everiana  M éndez. 
5.—  A dolfo M arín. 6.—- R am iro  M arín . 7.—  M ario 
M arín . 8.— M aría  C alixta A valos. 9.—  F au sto  So
lís. 10.—  A ulalio Solís. 11.—  M a. E va Reyes S án 
chez. 12.—  G ustavo S ánchez H ernández . 13.—  Ar- 
n u lfo  M artínez  Reyes. 14.—  G lo ria  P érez de Lande
ro . 15.—  R osa  L andero . 16.—  L ucía L andero . 17.—  
Selegne A lvarado G alicia. 18.—  M arth a  E. A lvara- 
do G alicia. 19.— José  R ené M arín  Chablé. 20.—  
R osa M a. M arín  C hablé. 21.—  J u a n a  Jim énez de 
H ernández . 22.—  A urelio H ernández  Jim énez. 23.—  
Ju an  A. M arín  H ernández . 24.—  José  T rin id ad  S án 
chez C astro . 25.— D om itila  S ánchez C. 26.—  Juan  
Feo, A le jandro  P ereyra. 27.—  Ju a n  Cupil H ern án 
dez. 28.—  y G uadalupe  Cupil H ernández . E n  con 
secuencia se cancelan  los C ertificados de  D erechos 
A grarios q u e  respectivam en te  se les exp id ieron  a

los e j id a ta r io s  sancionados, núm eros  1.—  197324. 
2.—  197336. 3 . -  197351. 4 —  197361. 5.—  197396.
6.—  1978512. 7—  1978517. 8.— 1978552. 9.—
1978556. 10.—  1978562. 11.— 1978564. 12.—
1978565. 13.—  1978580. 14.— 1978598. 15.—
1978615, 16.— 1978616. 17.— 3046732. 18.—
3046740. 19.—  3046750. 20.— 3046769. 21.—
3046773. 22.—  3046776. 23.— 3046791. 24.—
3046792. 25.— 3046804. 26.— 3046811. 27.—
3046820. 28—  3046827 29.— 3046829, 30.—
3046800.

SEGUNDO.—  Se reconocen  D erechos A grarh >s 
y se ad ju d ican  las U nidades d e  D otación , de re fe 
rencia  p o r  ven irlas  cu ltiv an d o  p o r  m ás de d o s  años 
in in te rru m p id o s , en  el e jid o  del p ob lado  denom i
nado  O cu iltzapo tlán , del m un ic ip io  del .Centro, E s
tado  de  T abasco , a  los CC. I.— R ubén  C astro  To
rre s . 2.—  E va Reyes S ánchez. 3.—  Ju a n a  M arín  
T u risa . 4 —  Severo  G onzález V ázquez. 5.—  T rin i
d ad  M éndez R am ón. 6.— M iguel A. S osa  Sosa . 7.—  
F rancisca  M artínez  F rías . 8.—  Lilia H ernández  de 
León. 9.—  M aría  D olores L andero  M arín . 10.—  To
m ás Reyes R am ón. 11.—  M ariso l M arín  T urisa . 
12 — Jo se fin a  León C arrillo . 13.—  R ito  P erey ra  R o 
m án. 14.—  José Jesú s  C astro  C. 15.—  C arlos M a
rio  Tosca S ánchez. 16.—  Jav ie r Tosca Sánchez. 
17.—  Jo se fin a  C ruz V da. d e  Díaz. 18.—  D uver Ro
dríguez  Reyes.. 19.—  E ld a  G óm ez R egil. 20.—  M a
r ía  D olores L andero  M. 21.—  F elipe L andero  Ló
pez. 22.—  Jesú s  M anuel C as tro  R om án. 23.—  De- 
n jesio P érez Baeza. 24.—  Ivonc Sánchez de la  C. 
25.—  M anuel León Gómez, 26.—  T abasco  B au tis ta  
G aspar. 27.— N ancy Payró  d e  la  C ruz. 28.—  Ju an  
C as tro  R odríguez. 29.—  L enín  R odríguez M arín , y 
30.—  Luz M aría  P érez d e  la  C. C onsecuen tem ente 
exp ídanse  su s  co rre sp o n d ie n te s  ce rtif ic ad o s  d e  De
rechos A grarios q u e  los ac re d ite  com o e j id a ta rio s  
d e l po b lad o  d e  q u e  se tra ta .

TERCERO .—  Se reconocen  D erechos A gra
rio s  p o r  ven ir ocu p an d o  vacan tes dec la rad as  según

acu erd o  d e  la H, C om isión  A graria  M ixta del Es
tado  el 4  de d ic iem bre  de  1985, a  los CC. 1.—  Or- 
belín  Cupil H ernández . 2.— Jose fina  León Baez. 
3.—  P ed ro  R am ón G arcía . 4.—  T eodoro  T o rre s  To
rre s . 5.—  D em eciu P érez B aeza. 6.—  F elipe L ande
ro  López. 7.— Jo sé  de la  Luz S ánchez T. y  8.—  
D iójenes A lvarez Paz. C onsecuen tem en te  exp ídanse 
su s  co rre sp o n d ie n te s  ce rtific ad o s  de  D erechos 
A grarios que  los ac re d ite  com o e jid a ta r io s  del po
b lado  de que  se  tra ta .

CUARTO.—  P ublíquese  es ta  reso luc ión  re la ti
va a  la  P rivac ión  de D erechos A grarios y  N uevas 
A djud icaciones d e  U nidades d e  D otación , en  el e j i 
do  del p ob lado  d enom inao  "O cu iltzap o tlán "  del 
m u n ic ip io  del C en tro , E s ta d o  d e  T abasco , en  el Pe
riód ico  O ficial de es ta  en tid ad  fed era tiv a , y d e  con 
fo rm idad  con  lo p rev isto  en  el A rtícu lo  433 de la 
Ley F edera l de R efo rm a A graria , re m íta se  al R egis
tro  A grario  N acional, D irección  G eneral de In to r-  
m ación  A graria , p a ra  su  in sc rip c ió n  y  ano tac ión  
co rre sp o n d ie n te , a  la  D irección  de  D erechos A gra
rios, D irección G eneral d e  la  T enencia  d e  la  T ie rra , 
p a ra  la  exped ición  de los ce rtific ad o s  de D erechos 
A grarios respectivos. N o tifíqucsc  y E jecú tese . Así 
lo  reso lv ieron  los in teg ran tes  de e s ta  Com isión 
A graria  M ixta del E stado , en V illaherm osa , T abas
co , a  los 12 d ía s  del m es de  m ayo de 1989,

EL P R E S ID E N T E  DE LA COM. AGRARIA MIXTA 
LIC. CATALINO ALAMINA FONZ 

EL SECRETARIO
PROF. RAFAEL HERN AN D EZ GOMEZ 
EL VOC. R PTE. D EL GOB. FEDERAL 

LIC. PABLO PRIEG O  PAREDES 
EL VOC. RPTE. DEL GOB. DEL EDO. 
M.V.Z. FAUSTINO TO RRES CASTRO 

EL VOC. RPTE. DE LOS CA M PESINOS 
LIC. JO S E  A. CABRERA DE LA CRUZ

No. 804

AVISO DE DESLINDE

TERRENOS DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL

La Dirección de Terrenos Nacionales, dependiente de la Dirección General de Proce
dimientos A grarios, de la Secretaría de la Reforma A graria, en oficio número 451468, de 
fecha 13 de Marzo de 1986, expediente número 89980, me ha autorizado para que, de con 
formidad con lo que establece la Ley de Terrenos Baldíos, Nacionales y Demasías, del 30 
de diciembre de 1950, proceda a efectuar el deslinde y medición del terreno de presunta 
propiedad nacional denominado “SAN ANTONIO”, ocupado por el C. Jerem ías Sánchez 
Hernández, ubicado en el Municipio de Macuspana, del Estado de Tabasco, con superfi
cie aproximada de 109-89-89 Has., y con las colindancias siguientes:

AL NORTE.- Cira H ernández Alonso, Francisco H ernández Madrigal, Jerem ías 
Sánchez Hernández y Fraxedes H ernández Benitos.
AL SUR.- Concepción de la Cruz Trujillo y Manuel Morales Guzmán.
AL ORIENTE.- Rodolfo Narváez Félix y Elias N arváez Félix.
AL PONIENTE.- Rodolfo y Narciso Hernández Palomeque, Rodolfo y Elias Narváez Fé 
lix.

Por lo que, en cumplimiento de los Artículos 55 al 60 inclusive, de la Ley de Terrenos 
Baldíos, Nacionales y Demasías, se manda publicar este aviso en el Diario Oficial de la 
Federación: en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Tabasco: en el Periódico 
de información local EL PRESENTE por una sola vez; así como por el tablero de avisos

de la Presidencia Municipal de MACUSPANA, y en los parajes públicos más notables de 
la región, para conocimiento de todas las personas que se crean con derecho de pro
piedad o posesión dentro de los limites descritos o sean colindantes, a fin de que dentro 
de un plazo de 30 dias, contados a partir do la publicación de este aviso, ocurran ante el 
suscrito con domicilio en CALLE RETORNO VIA 5, ZONA COMPLEMENTARIA TA
BASCO 2000 No. 104 2do. PISO, a acreditar sus derechos, exhibiendo original y copía de 
los títulos y planos, de los que le serán devueltos los originales.

A las personas interesadas, que no presenten sus documentos dentro del plazo señala
do o, que habiendo sido citados a presenciar el deslinde, no concurran al mismo, se les 
tendrá por conformes con sus resultados.

Villahermosa, Tab., 22 de Junio de 1989

ATENTAMENTE 
EL PERITO DESLINDADOR

C. ING. ARTURO PINTO GORDILLO.
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No. 805

AVISO DE DESLINDE

TERRENOS DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL

La Dirección de Terrenos Nacionales, dependiente de la Dirección General de Proce
dimientos Agrarios, de la Secretaría de la Reforma A graria, en oficio número 451468, de 
fecha 13 de Marzo de 1986, expediente número 100632, me ha autorizado para que, de 
conformidad con lo que establece la Ley de Terrenos Baldíos, Nacionales y Demasías, 
del 30 de diciembre de 1950, proceda a efectuar el deslinde y medición del te rreno  de 
p resunta propiedad nacional denominado "LA CARMELITA", ocupado por el C. Waldo 
Sánchez Molina, ubicado en el Municipio de M acuspana, del Estado de Tabasco, con su
perficie aproximada de 50 00-00 Has., y con las colindancias siguientes:

AL NORTE.- Deocles Alvarez.
AL SUR. Waldo Sánchez Molina.
AL ORIENTE.- Lucas González López.
AL PONIENTE.- Lorenzo García Félix.

Por lo que, en cumplimiento de los Artículos 55 al 60 inclusive, de la Ley de Terrenos 
Baldíos, Nacionales y Demasías, se manda publicar este  aviso en  el Diario Oficial de la 
Federación; en el Periódico Oficial-de Gobierno del Estado de Tabasco; en el Periódico 
de información local PRESENTE por una sola vez; así como por el tablero de avisos de

la Presidencia Municipal de MACUSPANA, y en los parajes públicos más notables de la 
región, para conocimiento de todas las personas que se crean «on-dergeho de propiedad o 
posesión dentro de los límites descritos o sean colindantes, á fin dé que dentro  de un pla
zo de 30 días, contados a  p artir  de la publicación de este  aviso; ocurran an te él-.suscrito 
con domicilio en CALLE RETORNO VIA 5. ZONA COMPLEMENTARIA TABASCO 
2000 No. 104 2do. PISO, a  acreditar sus derechos, exhibiendo, original y cop.iá de ios 
títulos y  planos, de los que le serán devueltos los originales.

A las personas interesadas, que no presenten sus documentos dentro del plazo señala
do o, que habiendo sido citados a presenciar el deslinde, no concurran al mismo, se les 
tendrá por conformes con sus resultados.

Villahermosa, Tab., 4 de Julio de 1989.

ATENTAMENTE 
EL PERITO DESLINDADOR

C. ING. ARTURO PINTO GORDILLO.

No. 806

AVISO DE DESLINDE

TERRENOS DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL
La Dirección de Terrenos Nacionales, dependiente de la Dirección General de Proce

dimientos A grarios, de la Secretaría de la Reforma A graria, en oficio número 451468, de 
fecha 13 de Marzo de 1986, expediente S/N, me ha autorizado para que, de conformidad 
con lo que establece la Ley de Terrenos Baldíos, Nacionales y Demasías, del 30 de di
ciembre de 1950, proceda a efectuar el deslinde y medición del te rreno  de p resunta pro
piedad nacional denominado “LA ISLA", ocupado por el C. Claudio Landero Marín, ubi
cado en el Municipio de Centro, del Estado de Tabasco, con superficie aproximada de 
4-22-77 Has., y con las colindancias siguientes:

AL NORTE.- C. Elíseo Vinagre Izquierdo.
AL SUR.- C. Rosaría Rodríguez Rivera.
AL ORIENTE.- C. Claudio Landero Marín.
AL PONIENTE.- C arretera Estatal que comunica a Reforma-Corregidora Ortíz.

Por lo que, en cumplimiento de los Artículos 55 al 60 inclusive, de la Ley de Terrenos 
Baldíos, Nacionales y Demasías, se manda publicar este  aviso en el Diario Oficial de la 
Federación; en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Tabasco; en el Periódico 
de información local PRESEN TE por una sola vez; así como por el tablero de avisos de 
la Presidencia Municipal de CENTRO, y en los parajes públicos más notables de la re 

No.

INFORMACION
AL PUBLICO

La señora LU Z  M A R IA  D E  LA  O  D E  LA O, promovió en Vía de JU R IS D IC C IO N  
V O L U N TA R IA , D IL IG E N C IA S  D E  IN FO R M A C IO N  A D -P E R P E T U A M , ante 
este Juzgado M ixto de Prim era Instancia de esta C iudad, bajo el número 250/989, 
ordenando-''' el C. Juez, su publicación por Edictos por Auto de fecha Catorce de Junio 
del presente año; respecto al Predio R U ST IC O , ubicado en la Ranchería C O R R IE N T E  
PR IM E R A  SE C C IO N  D E  E STE M U N IC IP IO  D E N A C A JU C A ; TA BA SCO , con 
superficie de 6-46-14 Has., S E IS  H E C TA R EA S, C U A R E N T A  Y SEIS  A REA S, 
C A T O R C E  C E N T IA R E A S , con las siguientes medidas y colindancias:: A L  N O 
R ESTE , en 310.00  mts.. con D IG N O  D E LA O; A L  SUR, en 95 .30 mts., con LU IS 
G A R C ÍA , A L  ESTE , en 199.00 mts., con G A B IN O  D E  LA  O  y 161.00 mts., con 
A N T O N IO  ISID R O , 80.70 mts. y 85.00 mts., con A N T O N IO  ISIDRO .

gión, para conocimiento de todas las personas que se crean con derecho de propiedad o 
posesión dentro de los límites descritos o sehn colindantes, a  fin de que dentro de un pla
zo de 30 días, contados a  p artir  de la publicación de este  aviso, ocurran ante el suscrito 
con domicilio en CALLE RETORNO VIA 5. ZONA COMPLEMENTARIA TABASCO 
2000 No. 104 2do. PISO, a ac red ita r .sus derechos, exhibiendo original y copia de los 
títulos y  planos, dfe los que le serán  devueltos tos originales.

A las personas interesadas, que no presenten sus documentos dentro del plazo señala
do o, que habiendo sido citados a presenciar el deslinde, no concurran al mismo, se les 
tendrá por conformes con sus resultados.

Villahermosa, Tab., 15 de Junio de 1989.

ATENTAM ENTE 
EL PERITO DESLINDADOR

C. ING. ARTURO PINTO GORDILLO.

815

AD-PERPETUAM
EN GENERAL-

m a y o r  C IR C U L A C IO N  E N  E L  E S T A D O , P O R  T R E S  V E C E S C O N S E C U 
TIV A S Y P O R  VIA  D E  N O T IF IC A C IO N , E X P ID O  E L  P R E S E N T E  E D IC T O  A  
LOS C A T O R C E  D IA S D E L  M ES D E JU N IO  D E  M IL  N O V E C IE N T O S  
O C H E N T A  Y N U E V E , E N  LA  C IU D A D  D E  N A C A JU C A , TA BA SCO . H A 
C IE N D O L E  SA BER A  LA S P E R S O N A S  Q U E  SE  C R E A N  C O N  D E R E C H O S  
EN  E S T E  JU IC IO , Q U E  D E B E R A N  D E  C O M P A R E C E R  A N T E  E S T E  JU Z 
G A D O  A H A C E R LO S V A L E R  E N  U N  T E R M IN O  D E  Q U IN C E  D IA S  A  
PA R T IR  D E LA U LT IM A  PU B L IC A C IO N  Q U E  SE EX H IBA .

LA  SEC R E T A R IA  JU D . C IV IL  

C. C A R M IT A  S A N C H E Z  M A D R IG A L
Y PA RA  SU PU B L IC A C IO N  EN  E L  P E R IO D IC O  O FIC IA L  Y O TR O  D E 1-2-3
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No. 770

DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE LA CIUDAD DE COMALCALCO, ESTADO DE TABASCO.

C ROGELIO OROZCO GONZAGA. 
DONDE SE ENCUENTRE.

En el Expediente Civil Número 184/989, relativo a! Juicio Ordinario Civil de Divorcio 
Necesario y Pérdida de la Patria Potestad, promovido por la C. Hortencia Velasco Areíiano, en 
contra de Rogelio Orozco Gonzaga, con fecha diecisiete de Junio de mi! novecientos ochenta y 
nueve, se dictó un Acuerdo que leído a la letra dice:

“ ...JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA, COMALCALCO. TA
BASCO. JUNIO DIECISIETE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE- 
VISTOS.- Y la diligencia de cuenta que antecede, se acuerda:- 1 /o -  Como lo peticiona la adora 
HORTENCIA VFLASCO ARELLANO. en su promoción de cuenta, con apoyo en los 
numerales 265,616 617, y demas relativos de la Ley Procesal Civil en el Estado en Vigencia, se 
declara la correspondiente rebeldía en que ha incurrido e! demandado ROGELIO OROZCO 
GONZAGA, al no producir contestación dentro del termino legal a la demanda entablada en su 
contra en este negocio judicial según puede constatarse con el segundo de los cómputos 
practicados por el Secretario del Juzgado en fecha seis de los corrientes y que obra a fojas 
veintisiete frente de autos: consecuentemente, no se volverá a practicar diligencia alguna eh su 
busca y todas las resoluciones que posteriormente recaigan en éste asunto y cuantas citaciones 
deban hacérsele, le surtirán sus efectos por los estrados de este Tribunal, nresumiéndose por

confesados los hechos constitutivos de la demanda que se dejo de contestar- 2 /o - De 
conformidad con lo previsto por el diverso 284 del Ordenamiento Legal antes invocado, se abree! 
periodo de ofrecimiento de pruebas de diez di as fatales para las partes-3 Av Atento ul contenido 
de! articulo 618 de la propia Ley. publiquese este proveído por dos veces consecutivas en e! 
Periódico Oficial de! Gobierno de! Estado- Notifiqúesc por Estrados Cúmplase- Loacordo. 
manda y firma el C. Juez Segundo de lo Civil de Primera Instancia. LIC. JOSE GABRIEL 
ARGAIZ CABRALES, ante el Secretario Judicial, con quien actúa, que da fe- Dos firmas 
Ilegibles- Rúbricas.... “

Lo que se transcribe para su publicación por dos veces consecutivas en e! Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado que se edita en la Capital del Estado, expido c! presente edicto a los 
diecinueve días del mes de Junio del año de mil novecientos ochenta y nueve, en la Ciudad de 
Comalcaico. Estado de Tabasco.

FL SFCRETARIO JUDICIAL.
LIC. LORENZO ALEJANDRO HFRNANDFZ.

No. 790

PRESCRIPCION POSITIVA
CC. ROSA DIAZ OVANDO, O DE QUIENES 

SUS DERECHOS REPRESENTE Y DIRECTOR 
DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 

Y DEL COMERCIO DEL ESTADO. 
P R E S E N T E .

En el Expediente Civil Número 156/983, relativo a VIA ORDINARIA CIVIL, JUICIO 
DE PRESCRIPCION POSITIVA Y NULIDAD DE INSCRIPCION DE DOCUMENTOS, 
promovida por el C. MANUEL CRUZ SALAZAR en contra de los CC. ROSA DIAZ 
OVANDO, o de quienes sus derechos represente y director del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado, con fecha veintidós de Marzo del presente aflo, se 
dictó Sentencia definitiva que en sus puntos resolutivos dice:-

PRIM ERO- Se declara competente éste Juzgado Civil de Prim era Instancia a mí car
go para d ictar Sentencia en la presente causa Civil- SEGUNDO- Ha procedido la v ía- 
TERCERO- El actor MANUEL CRUZ SALAZAR promovió en la vía y forma correcta 
dejando dem ostrado el ejercico de su acción, no así los demandados no se 
excepcionaron- CUARTO- En consecuencia se declara que ha prescrito en favor del ac
to r y por ende se ha convertido en propietario absoluto respecto del bien inmueble ubi
cado en la calle Mina sin de ésta  Ciudad de F rontera, Centla, Tabasco, así como la nuli
dad de inscripción de documento, constante de úna superficie de CUATRO MIL 
QUINIENTOS TREINTA Y SEIS METROS CUADRADOS, con las siguientes medidas 
y colindancias; al N orte, 106.00 metros con propiedad de Gumercindo M artínez, al Sur, 
110.00 metros con propiedad de A urelia Díaz; al Este, 40.00 metros con la Calle Mina y al 
Oeste, 44.00 metros con propiedad de Francisca J . Viuda de López- QUINTO- Como 
consecuencia del punto que antecede, se ordena g irar atento exhorto al C. Director y en
cargado del Registro Público de la Propiedad y del Comercio en el Estado, a efecto de 
que proceda a la CANCELACION DE LA INSCRIPCION que obran en esa Dependen
cia inscrito bajo el número 8500 del Libro de Entradas, a folios del 241 al 242 del Libro de 
Extractos Sección Prim era, volumen 141, quedando afectado por dicho contrato el P re 
dio número 5002 a folio número 149 del libro Mayor Volumen 17 y que se encuentra a 
nombre de Rosa Díaz Ovando- SEXTO- Publiquese la presente resolución conforme a lo

prevenido en el Artículo 618 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, dado que el 
mismo se llevó en rebeldía y una vez que se haya dado cumplimiento a dicha publicación, 
cómputese el término correspondiente conforme lo preveé el numeral 623 del ordena
miento legal antes invocado- SEPTIM O- Tan luego cause ejecutoria ésta resolución, 
inscribase en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, la misma sírvale de título de propiedad al actor para acreditar su 
pertenencia respecto del bien inmueble que ha prescrito en su favor, por lo cual deberá 
expedírsele copias certificadas del presente fallo- OCTAVO- No se hace especial conde
nación en costas en ésta  Instancia.

Notifiquese personalm ente- Cúmplase- Así definitivamente juzgando lo resolvió, 
mando y firma el C. Licenciado Remedios Osorio López. Juez Civil de P rim era Instancia 
de este D istrito Judicial de Frontera, Centla, Tabasco, por ante la Secretaria de Acuer
dos C. María Cristina Fojaco Lugo que certifica y da fe- Dos firmas ilegibles- Seguida 
mente se publicó en la lista de acuerdos. Conste. Una firmas ilegible,

Lo que transcribo para su publicación por medio de la prensa, mediante edict os que se 
publicarán p*>r dos veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado.

F rontera , Tab., Junio 13 de 1989.

A T E N T A M E N T E .
LA SECRETARIA DEL JUZGADO.

C. MARIA CRISTINA FOJACO LUGO.
2
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n o  791 INFORMACION DE DOMINIO
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO.

A l PUBLICO EN GENERAL:

l-l señor C 'l-n i.lO  l'FRi /  I FON. promovió en VIA III JURISDICCION VOI UN- 
TARI V J l'IC IO D F  INFORMACION DF DOMINIO.nnlccste Ju/pmloMixlodePrimera
I listando do esta Ciudad bajo el numero 250 989, ordenando el C Jue/ su publicación por 
odíelos ¡>>r auto de techa nueve Je juniodel presente año. respecto al predio Suh-Urbano ubicado 
en la Ranchería el Rio de este Municipio, con superficie de 1028.45. MIL VEINTIOCHO 
METROS CUARENTA Y CINCO CENTIMETROS CUADRADOS, con las siguientes 
medidas y colindancias. Al Norte. Dos Medidas 56.80 y 7.00 metros con RAFAF1. 
MADRIGAL M ME i DA. AI Sur. dos medidas 16.00 metros x 33 35 metros, al Es le. 17.35 
metros con RAEAFl MADRIGAL A., y al Oeste. 25.17 con carretera Jalpn Jalupa.

’Y para su publicación en el Periódico Oficial y otro de mayor circulación en e! E suido, por tres 
veces conseculiuis y por \ia de notificación, expido el presente edicto a los nueve di as de junio de 
mil no\ ecienlos odie uta y nueve, haciendo saber a las personas que se crean con derechos a este 
Juicio, que deberán comparecer ante osle ju /gado a hacerlos valer en un termino de quince días a 
partu de la ultima publicación que se exhiba. Jalpade Monde/. Tabasco.------------------------------

LA SRIA DE ACUERDOS DF LA SECCION CIVIL 
C DELFIN \  HERNANDEZ AL.MFIDA.

-2-3

N o 792 DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO..

C ARELI JIMENEZ ANGEL. 
A DONDE SE ENCUFNTRE:

Qucen el expediente numero436'988. relativo al JuicioOrdinario Civil de Divorcio Necesario 
promovido por MIGUEL VALFNZUF1.A HERNANDEZ en contra de ARELI JIMENEZ 
.ANGEL, con fecha dieoiochode octubre de mi! novecientos ochenta y ocho, se dicto un acuerdo 
que copiado a la letra dice:-------------------------------

■ JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
D1STIRTO JUDICIAL DEL CENTRO. VILLAHERMOSA. TABASCO A DIECIOCHO 
DF. OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA YOCHO.- Vístodcscritocon queda 
cuenta la Secretaria, se acuerda: I /o.- Con base en el computo formulado por la Secretaria se 
declara concluido, e! termino concedido a la demandada ARELI JIMENEZ A N G EL para que 
diera contestación a la demanda presentada en su contra por el señor MIGUEL VA- 
l FNZUFLA HERNANDEZ, sin que lo haya hecho por lo que se declara perdido su de recito 
pan hace'^t' \ m.* 'c L mv tu r psountninenie confesa tic 'ó*. h cellos de la demanda.- 2 o Como lo 
solicita el actor MIGU h.L VALLNZUF.LA HFRNANDEZ y con fundamentoen lo dispuesto 
en los artículos 616. 617. y aplicables del Codigo de Procedimientos Civiles, se declara en 
icbeWm :i U demanda*!n \R E I I JIM FNl:7  ^NGET inn lo umio no ve xonera a practicar 
diligencia alguna en su busca y todas las citaciones y resoluciones que se dicten en el presente

juicio le surtirán efectos por Jos estrados del Juzgado.

3 o Con apoyo en lo dispuesto en los artí culos 284 y 616 del Codigo anteriormente señalado, 
se abre el periodo de ofrecimiento de pruebas de DIEZ DIAS FATALES que empezará a correr 
ai día siguiente de que se notifique éste proveído y se publique dos veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado por lo cual se ordena expedir el edicto correspondiente.- Notifiquese 
personalmente. Cúmplase.- Lo proveyó y firma el ciudadano Licenciado JORGE RAUL 
SOLORZANO DIAZ. Juez Segundo de lo Familiarde Primera Instancia de! Distrito Judicial 
del Centro ante la Secretaria de Acuerdos Licenciada ALEYDA RODRIGUEZ C U PIL  que
autoriza v da fr ... " Ai calce dos firmas ¡legibles. Rúbricas.—-------------------------------------------

Para su publicación por dos veces consecutivas, en el Periódico Oficial del Estado, expido el 
presente constante de í 01} una foja útil, a los (14) catorce di as del mes de abril del año de (1989) 
mi I novecientos ochenta y nueve, e n I a C i udad de Vi llabermosa, C api tal de! Estado de T abasca—

LA SECRETARIA DE ACUERDOS.
LIC. MARIA ANTONIETA MORENO ROMERO.

-2

No. 793 DIVORCIO NECESARIO
C. JESUS URIEL RODRIGUEZ HERRERA. 

DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente número 172/989, relativo al JUICIO EN LA VIA ORDINARIA CI
VIL DE DIVORCIO NECESARIO Y A LA DISOLUCION DEL VINCULO MATRIMO
NIAL, promovido en su contra por ALMA SILVIA BELTRAN M 0HA, con fecha veinti
siete de junio de mil novecientos ochenta y nueve, se dictó un acuerdo que en su parte 
conducente textualm ente copiado a la le tra dice:

"...JUZGADO TERCERO DE LO FAM ILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO., A VEINTI
SIETE DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE. Visto el estado 
procesal que guardan los p resentes autos, escrito y  cómputo practicado por la 
Secretaría, se acuerda: PRIMERO.- Como lo solicita la actora ALMA SILVIA 
BELTRAN MOHA y con fundamento en los artículos 265, 284,616 y 618 del Código de 
Procedimientos Civiles Vigente en el Estado, se declara la REBELDIA en que ha in
currido el demandado JESUS URIEL RODRIGUEZ HERRERA, al no haber contestado 
la demanda de divorcio necesario, instaurada en su contra por ALMA SILVIA 
BELTRAN MOHA, en el térm ino concedido para ello, teniéndose por presuncionalmen- 
te  confeso de ios hechos de la demanda que dejó de contestar; en consecuencia no se vol 
verá a orácticar diligencia alguna en su busca ni aún las notificaciones de carácter perso

nal, las que le surtirán  efectos por los estrados del Juzgado.- SEGUNDO.- Por lo tan to  se 
abre el juicio a prueba por el térm ino de DIEZ DIAS im prorrogables y común a las par
tes debiéndose publicar este proveído por edictos en el Periódico Oficial del Estado, co
mo lo dispone el numeral 618 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, térm ino 
que empezará a contarse a partir de la ultima publicación, notifiquese personalmente a 
la actora y al demandado como lo está  ordenado y cúmplase. Así, lo acordó, manda y fir
ma la Ciudadana Licenciada CAROLE VAZQUEZ DE LEON, Juez 'te rce ro  de lo Fami
liar de Prim era Instancia del D istrito Judicial del Centro, por y ante la Secretaria Judi
cial MARTH A MORALES PEREZ, quien certifica y  da fe....”

Lo que comunicó a usted en vía de notificación y para su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado, por dos veces consecutivas; expido el presente edicto a los veinti
nueve días del mes de junio del a fio de mil novecientos ochenta y  nueve, en la Ciudad de 
Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco.

LA SECRETARIA JUDICIAL.
C. MARTHA MORALES PEREZ.

-2
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No. 795 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

"PRIMERA ALMONEDA" 

AL PUBLICO EN GENERAL:
En el expediente número 186/968, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido 

por el Licenciado LUCIANO DZUL HUCHIM, Endosatario en Procuración del BANCO 
NACIONAL DEL PEQUERO COMERCIO S.N.C., en contra de la SOCIEDAD DENO
MINADA CENTRO DE COMUNICACION Y DISEÑO DE TABASCO. S.A. Y JOSE 
ANTONIO RUJZ BQSCH, por auto de fecha diez de Junio del prese me ano, se señalan 
las DIEZ HORAS DEL DIA OCHO DE ACOSTO DEL FRESENTE AÑO, para que ten 
ga lugar en el recinto de este Juzgado, la diligencia de Remate en Prim era Almoneda y 
al mejor postor, respecto del bien inmueble marcado como lote número 10, de ia Colonia 
Agrícola Pedro C. Colorado de la Ciudad de Huimanguillo, Tabasco, con superficie de 50- 
00-05, hectáreas, localizado dentro de los linderos siguientes: al Norte, con lote número 
11; al Sur, lote número 9; al Este, con lote número 6 y al Oeste, con lote número 24. inscri
to en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Cárdenas, Tabasco, bajo el 
numero 9188, Folio 148 del Libro Mayor, Volumen 33, el cual aparece a nombre de Fran
cisco Floresm eyer Villar, quien otorgó Poder General para Actos de Dominio a favor del 
citado demandado JOSE ANTONIO RUIZ BOSCH, según el testimonio certificado nota
rialm ente exhibido en autos por la parte  actora y cuyas medidas y colindancias obran 
descritas en autos del expediente principal, Servirá de base para el rem ate la suma de 
OCHENTA Y CINCO MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 Mo
neda Nacional, valor comercial más elevado que le fué asignado por el perito vafuador en 
rebeldía del demandado. Siendo las dos terceras partes, la cantidad de (56*667.232.00)

Cincuenta y Seis Millones Seiscientos Sesenta y Siete Mil Doscientos T reinta y Dos Pe
sos 00/100 M.N.

CON VOLANDO POSTORES: Debiendo los lidiadores depositar previamente en la 
Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado, o bien ante el D epartamento de Consig
naciones y Pagos de la Tesorería Judicial Adscrita al H. Tribunal Superior de Justicia 
en el Estado, una cantidad base para el rem ate, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
Siendo el 10% sobre la cantidad de $56*667,232.00 que es las dos terceras partes del pro 
ció fijado.

Por Mandato Judicial y para su publicación en el Periódico de Mayor Circulación de 
esta Ciudad: por tres veces dentro de nueve días, expido el presente edicto a los veinte 
dís dei mes de junio de mil novecientos ochenta y nueve, en la Ciudad de Villahermosa, 
Capital del Estado de Tabasco.

A T E N T A M E N T E .

LA SKI A. JUD. DEL JGO 3ro DE LO CIVIL.
C. MARIA ISIDRA DE LA CRUZ PEREZ.
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No. 796 DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA.

C. ELVIRA ZAMUDIO PEREZ. 
A DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente número 053/989, relativo al Juicio Ordinario Civil de Divorcio Nece 
sario promovido por MARCOS LEZCANO DE LA CRUZ en contra de ELVIRA ZAMU- 
DIO PEREZ, con fecha veintisiete de mayo del presente aflo, se dictó un acuerdo que en 
los puntos dos y tré s  dice:----------------

“...... JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRI
TO JUDICIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO A VEINTISIETE DE 
MAYO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE.- 2. Apareciendo que la de man 
dada ELVIRA ZAMUDIO PEREZ, no compareció a recoger las copias del traslado, ni 
dió contestación a la demanda interpuesta en su contra, con fundamento en el artículo 
265 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le tiene por presuntivam ente con 
fesa de los hechos aducidos por el actor y como lo pide, se le declara la rebeldía en que ha 
incurrido, por las que todas las resoluciones que en adelante recaigan en éste asunto y 
cuantas citaciones deban hacérsele le surtirán efectos por los estrados del Juzgado, aún 
las de carácter personal, con apoyo en el artículo 616 del ordenamiento legal invocado.- 
3.- A tento a lo dispuesto por el articulo 284 del Código Procesal citado, se abre el periodo

de ofrecimiento de pruebas por diez dias fatales. Al efecto, expídanse al actor edictos pa
ra que se publique éste acuerdo por dos veces consecutivas en el Periódico Oficial del Es
tado. computándose el período de ofrecimiento a partir de la última publicación, acorde 
con lo dispuesto en e! artículo 284 del Código Procesal citado anteriormente, 
Notifíquese por estrados. Cúmplase. Lo proveyó y firma el Ciudadano Licenciado JOR
GE RAUL SQLORZANO DIAZ Juez Segundo de lo Familiar de Prim era Instancia, por 
ante la Secretaria de Acuerdos Ciudadana DEYANIRA SOSA VAZQUEZ que autoriza 
y da fé.— — Al calce una firma legible,-----

Para su publicación en el Periódico Oficial del Estado, por dos veces consecutivas, ex 
pido el presente edicto constante de una foja útil, misma que firmó, selló y rubricó a los 
trece días del mes de Junio del Aflo de Mil Novecientos Ochenta y Nueve, en la Ciudad 
de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco.—

C. DEYANIRA SOSA VAZQUEZ.
2

No. 797 DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO.

C. CARLOS EDUARDO ALGARA ARREOLA, 
DONDE SE ENCUENTRE:

En el expediente civil número 637/988, relativo al JUICIO DE DIVORCIO NECESA 
RIO, promovido por la C. MARGARITA SAMBERINO VAZQUEZ, en contra de usted, 
con fecha veinticuatro de junio del presente aflo, se dictó sentencia definitiva, cuyos pun
tos resolutivos dicen lo siguiente:

“....PRIMERO.- Ha procedido la Vía.- SEGUNDO.- La actora MARGARITA SAMBE- 
RINO VAZQUEZ, si probo y acreditó legalmente la acción Ordinaria de Divorcio Nece
sario y el demandado CARLOS EDUARDO ALGARA ARREOLA, no compareció a 
juicio a excepcionarae.- TERCERO^- En consecuencia, se declara disuelto el vinculo 
matrimonial que une a MARGARITA SAMBERINO VAZQUEZ, con el demandado 
CARLOS EDUARDO ALGARA ARREOLA, según consta en el Acta de Matrimonio nú
mero 465, a  fojas 4893, del libro número 3, de fecha 12 de septiem bre de 1987, celebrado 
ante el Oficial del Registro del Eatado Civil de las Personas de esta Ciudad.- CUARTO: 
Ambos cónyuges recobran su capacidad legal para contraer nuevo matrimonio pero el 
demandado CARLOS ALGARA ARREOLA, no podrá hacerlo sino hasta después de dos 
aflos al en que cause ejecutoria esta  resolución.* QUINTO:- Para que su rta  efectos de no
tificación esta  resolución al demandado, deberá publicarse sus puntos resolutivos por 
dos veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado en términos de los artículos

616 y 618 del Código Adjetivo Civil en vigor,- SEXTO.- Se absuelve al demandado 
CARLOS EDUARDO ALGARA ARREOLA, del pago de gastos y costas del presente 
juicio, por no acreditarse en autos su existencia.- SEPTIMO.- E jecutoriada que sea esta 
resolución, expídase copia certificada y rem ítase al Oficial del Registro Civil de las per
sonas de esta  Ciudad, para efectos de dar cumplimiento a lo manda<fr> en el articulo 291, 
del Código Civil. OCTAVO.* Cumplimentado que sea lo anterior, archívese el expediente 
como asunto totalm ente concluido, anotándose la baja en el Libro de Gobierno.- 
Notifícese personalmente y cúmplase.... ” Dos firmas ilegibles al calce.- Rubricas,--------

Por mandato judicial y para su publicación en el Periódico Oficial del Estado por dos 
veces consecutivas, expido el presente edicto en la Ciudad de Macuspana, Estado de Ta
basco, República Mexicana, a los cuatro días del mes de julio de mil novecientos ochenta 
y nueve,

A T E N T A M E N T E .
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.
LA PRIMERA SECRETARIA JUDICIAL.

C. MARIA VICENTA PEREZ SIERRA.
-2
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No. 767

DIVORCIO NECESARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA. 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO.

C. NORMA HERNANDEZ ARIAS. 
DONDE SE ENCUENTRE

Comunico a Usted que en el expediente civil numero 909/987 relativo ai JUICIO 
ORDINARIO DE DIVOCIO NECESARIO, promovido por JOSE JESUS ACOSTA 
MUÑOZ, en contra de NORMA HERNANDEZ ARIAS, con fecha veintiocho de septiembre 
del presente año. se dictó sentencia definitiva que en sus puntos resolutivos dicen: PRIMERO:- 
En términos de la fracción IV dei articulo 155 del Codigo de Procedimientos Civiles, se analizó la 
competencia de este Juzgado en el considerando primero! 1) de esta rcsolucióa- SEGUNDO:- 
La vía Ordinaria Civil resultó procedente.- TERCERO:- El actor probo los elementos 
constitutivos de su acción y la demandada no compareció ajuicio.- CUARTO.- En consecuencia, 
se declara disuelto el vinculo matrimonial que une a JOSE JESUS ACOSTA MUÑOZ y 
NORMA HERNANDEZ ARIAS; matrimonio que celebraron el tres de agosto de mil 
novecientos ochenta y cinco, ante el Oficial Numeró Uno del Registro del Estado Civil de las 
Personas de este Municipio de Macuspana. Tabasco. visible en la foja 8573 del Libro Número 
dos de! año mencionado y contraído bajo el Régimen de Sociedad Conyugal.- QUINTO.- Como 
el presente juicio fué seguido en rebeldía de la demandada, publiquense los puntos resolutivos de 
esta semencia en el Periódico Oficial de! Estado, por dos veces consecutivas, tai como lo dispone 
el articulo 618 del Código de Procedimientos de la Materia.- SEXTO.- Exhibidos los 
justificantes de las publicaciones ordenadas en el punto anterior, y una vez que cause ejecutoria

esta sentencia, con atento oficio remi tase copia autorizada de la misma al Oficial Uno del Registro 
del Estado Civil de las Personas de esta Municipalidad, para aue de cumplimiento a lo dispuesto 
porel articulo 291 del Codigo Sustantivo Civil.- Notifiquese personalmente y cúmplase- Asi lo 
proveyó, manda y firma la Ciudadana Licenciada Mara Priego Posso de Aguilar. Juez Segundo 
Civil de Primera Instancia, del Distrito Judicial de Macuspana, Tabasco, por ante la Segunda 
Secretaria Judicial que autoriza y da fe".... Dos firmas Ilegibles.-----------------------------------------

Y para su publicación en el Periódico Oficia! del Estado, por dos veces consecutivas de dos en 
dos dias expido el presente edicto a las doce horas del día ocho de octubre del año de mil 
novecientos ochenta y ocho.-------------------------------

A T E N T A M E N T E .

SUFRAGIO EFECTIVO NO. REELECCION 
LA SEGUNDA SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZGADO.

C. GRISELDA DE LA CRUZ SALVADOR.
-2

No. 789

PRESCRIPCION POSITIVA
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL DEL 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

A QUIEN CORRESPONDA:

Que en el expediente numero 002/988, relativo al Juicio Ordinario Civil de Prescripción 
Positiva, promovido por el C. ROS ALIÑO LOPEZ JIMENEZ, en contra de FRANCISCO 
HERNANDEZ DE ZENTENO. con fecha dieciocho de mayo del presente año, se dictó una 
Sentencia que en sus puntos resolutivos dice:-------------------------

----- r E S U E L V E--------

PRIMERO.- Ha procedido la vía.----------------
SEGUNDO.- El actor probó su acción y los demandados no comparecieron ajuicio.-------------

TERCERO - Se declara que la prescripción positiva hecha valer por e! actor Rosalino López 
Jiménez en su demanda inicial, se ha consumado y que ha adquirido la propiedad del predio 
urbano con construcción de casa de' mamposteria ubicado en la calle Porfirio Díaz número 
doscientos uno Letra "B”, Colonia Rovirosa de esta Ciudad, con superficie de 156 metros, 33 
centímetros cuadrados, con las medidas y colindancias siguientes: al Noroeste, 19 metros 80 
centímetros con propiedad del señor Manuel Lemán: al Sureste, 19 metros, 80 centímetros, con 
propiedadde María Hernández Hidalgo viuda de Pérez: al Noreste, 7 metros65 centímetros, con 
calle Porfirio Díaz; y al Suroeste, 8 metros 30 centímetros con propiedad de Angela Reyes Sosa, 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de! Comercio de esta Ciudad, el día veintidós de 
octubre de mil novecientos setenta y nueve, bajoe! número4064 del LibroGeneral de Entradas; a 
foliode! 10296 al 10299 del Libro de Duplicados, volumen 103: quedando afectado el predio 
número 46460. a folio 60. del libro mayor volumen 181.-------------------------------------

CUARTO:- Se condena al C. Director de! Registro Público de la Propiedad y del Comercio de 
esta Capital, a cancelar la nota de inscripción que aparece a nombre de la demandada Francisca

Hemándezde Zenteno, y a inscribir a otra a nombre de Rosalino LópezJiménez. por serelnuevo 
propietaria- QUINTO.- Cuando cause ejecutoria esta resolución, expídase copia certificada de 
la misma para su inscripción en el Registro Publico de la Propiedad y de! Comercio de esta 
Ciudad, para que le sirva. aJ actor Rosalino López Jimenezde Titulo de propiedad. SEXTO.- Los 
puntos resolutivos de esta sentencia, además de notificarse en ia forma preventiva en e! artículo 
6 16 de! Código Procesal Citado publiquense por dos veces consecutivas en el Periódico Oficial 
del Estado; y respecto de su ejecución, obsérvese lo ordenado en el numeral 623 de! mismo 
Código.

Notifiquese personalmente a las partes.- Cúmplase.

Asi definitivamente lo resolvió manda y firma el Ciudadano Licenciado Enrique Morales 
Cabrera, Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial del Centro, 
por ante el Secretario Judicial de Acuerdos licenciado Alejandro Lazo Rendón. que certifica yda 
fe.- Al calce dos firmas ilegibles.- Rúbricas.

Y por mandato judicial y para su publicación por dos veces consecutivas en el Periódico Oficia! 
del Estado: expido el presente edicto contante de una foja útil, a los veintitrés días del mes de 
junio del año de mi! novecientos ochenta y nueve, en la Ciudad de Villahermosa, Capital del 
Estado de Tabasco.

EL SECRETARIO JUD ICIA L 
LIC. JOSE ANTONIO JIM ENEZ PEREZ.

-2-
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No. 788

DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO

C. FERMIN GONZALEZ SOLAS,
EJIDO PLAYA LARGA,

JONUTA. TABASCO.

En legamos del expediente numero 45/989, relativo al Juicio Ordinario Civil de DIVORCIO 
NECESARIO, promovido por la C. GRACIELA CENTENO LUNA, en contra del C. 
FERMIN GONZALEZ! SOLAS, se dictó un auto que copiado a la letra dice:------------------------

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
EMILIANO ZAPATA. TABASCO, A t VEINTIUNO DE JUN IO  DE MIL NOVE
CIENTOS OCHENTA Y NUEVE.-----------------------

A sus autos el oficio, escrito y anexos con q ue dá cuenta la Secretan a y se acuerda------------------

I/o. Se tiene por recibido el oficio de cuenta mediante el cual el Ciudadano Juez Mixto de 
Primera Instancia de Jonuta. Tabasco devuelve a este Juzgado, debidamente diligenciado, el 
exhorto número 05/989 en el que existe el emplazamiento efectuado por la C. Actuaría de ese 
Juzgado al demandado FERMIN GONZALEZ SOLAS, en fecha once de mayo del año actual 
por lo que. en atención al cómputo secretarial que antecede, se tiene por transcurrido el término 
legal que tuvo e! demandado para contestar la demanda instaurada en su contra, sin que lo haya 
hecho.-—

2o.- Tomando en cuenta lo anterior, a como lo solicita la actora con su escrito de cuenta, y con 
fundamento en los articuos 265,616, 617,618 y demás relativos del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor se declara en rebeldía al demandado FERMIN GONZALEZ SOLAS, en el 
presente juicio, y se le tiene por presunta mente confeso de los hechos de la demanda que ha dejado 
de contestar, por lo que no se volverá a practicar diligencia alguna en su busca y todas las 
resoluciones que de ahora en adelante recaigan y cuantas citaciones deban hacérsele le surtirán 
efectos por los estrados de este Juzgado.------------------------------

3o.- Conforme a lo establecido en el numeral 284 dclCodigo Procesal Civil en vigor, se abre el' 
pe nodo de ofrecimiento de pruebas por el termino de diez días fatales, pero tomando en cuenta que 
ha sido declarado rehcldc el demandado, con apoyo en el articulo 618 del mismo ordenamiento 
procesal, ademas de notificarse el presente auto en la forma que establece el articulo6 16. deberá 
publicarse por dos veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, para lo cual deberán 
expedirse los edictos correspondientes, y por lo tanto el termino para ofrecer pruebas, 
anteriormente señalado, comenzara a correr a partir de la ultima publicación........-.......................

4o. En cuanto a las pruebas que ofrece la actora en su escrito que se provee, estas se resers an 
para ser acordadas en e! penodo procesal oportuno. Y el sobre que adjunta, mismo que contiene 
pliego de posiciones, guárdese en los secretos del Juzgado. ..................... ......................

Notifiquesc Personalmente y Cúmplase........... ...............■- - -

Lo acordo. y firma efCiudadano Licenciado RAFAFl ALFONSO MENDEZ JESUS. Juez 
M i\lo de Primera Instancia por ante el C uidadano ALFREDO VAZQUE 7 ROSAS. Secretario 
de Acuerdos, que certifica y da fe.- Dos firmas ilegibles. Rubricas. ............

Y para su publicación por dos \ ecos consecutivas en el Periódico Oficial de I Estado, se espide el 
Presente edicto a los veintinueve días del mes de Junio de Mil Novecientos Ochenla y Nueve.

E l SECRETARIO JUDICIAL.
C. ALFREDO VAZQUEZ ROSAS.

1-2

No. 800

DIVORCIO NECESARIO
C. MARIA DEL CARMEN VAZQUEZ VAZQUEZ. 

DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente número 540/986, relativo al Juicio de Divorcio Necesario de Domici
lio Ignorado, promovido por VICTOR SANTOS MENDOZA en contra de MARIA DEL 
CARMEN VAZQUEZ VAZQUEZ, con fecha nueve de Junio del año en curso, se dictó un 
acuerdo que copiado a la le tra  dice:------

JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, 
VILLAHERMOSA. TABASCO A NUEVE DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE.—

Visto el estado procesal que guardan los presentes autos, se acuerda:-------

Con base en el cómputo formulado por la Secretaria, se tiene por concluido el término 
concedido a la demandada para contestar la demanda instaurada en su contra; por lo que 
con fundamento en los artículos 616 y 617 del Código de Procedimientos Civiles en vigor 
en el Estado y como lo solicita el actor VICTOR SANTOS MENDOZA, se declara en 
rebeldía a la demandada MARIA DEL CARMEN VAZQUEZ VAZQUEZ, en consecuen
cia no se volverá a practicar diligencia alguna en su busca, surtiéndole efectos de notifi
cación por los estrados de este Juzgado, éste proveído, así como los subsecuentes y aún 
las de carácter personal.

Código Procesal antes invocado, publíquese este acuerdo por dos veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado; al efecto expídanse los edictos correspondientes,-----------

Notifíquese personalmente y cúmplase.—

Lo proveyó y firma el Ciudadano Licenciado AMIR BELISARIO PEREZ GOMEZ, 
Juez Primero de lo Familiar del D istrito Judicial del Centro, ante el Secretario de 
Acuerdos GERARDO JIM ENEZ CARDENAS, que certifica y da fe.- Dos firmas ile
gibles y rúbrica. Este acuerdo se publicó en la lista de fecha 9 de Junio de 1989. Conste. 
Una firma ilegible;l  úbrica.

Lo que se publicará por dos veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, en 
vía de notificación conforme lo ordena el artículo 618 del Código de Procedimientos Civi
les en vigor, en el Estado expido el presente edicto a los veintinueve días del mes de ju 
nio de mil novecientos ochenta y nueve, en la Ciudad de Villahermosa, Capital del E sta
do de Tabasco.—

Se ordena abrir a prueba el presente juicio, por lo que con apoyo en el numeral 618 del

EL SECRETARIO JUDICIAL 
C. GERARDO JIM ENEZ CARDENAS.
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PERIODICO OFICIAL 15 de Julio de 1989

DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

€. JORGE RAMOS BARAJAS. 
DONDE SE ENCUENTRE.

En ef expediente número 290/988, relativo al Juicio Ordinario Civil de Divorcio Nece- 
ai rio promovido por ELVIA MORENO PIMIENTA, en contra de JORG E RAMOS BA« 
R \J A S  en contra de usted con fecha diecinueve de Junio del arto en curso, se dictó Sen
tí ncia Definitiva, cuyos puntos resolutivos dice:--------

JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA D t  DISTRITO JU- 
DICIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO A DIECINUEVE DE JUNIO 
n  E MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y N U E V E .--

-----R E S U E L V E-----

PRIMERO.- Es correcta la vía.—------

SEGUNDO.- La actora Elvía Moreno Pimienta dem ostró los elementos de su acción de 
d vorcio necesario, y el demandado no compareció a juicio, en consecuencia.------

TERCERO.- Se decreta disuelto el matrimonio celebrado el día veintiuno de sep
tiem bre de mil-novecientos ochenta y  cinco, ante el Oficial del Registro Civil número 
u  io , por Jotge.Ram os Barajas'y Elvía Moreno Pimienta, según consta en el acta número 
q tintemos diecinueve asentada a fojas catorce mil seiscientos tre in ta  y siete del Libro 
N ¿mero tres de esa fecha.-------

QUINTO.- Quedan las partes en aptitud de contraer nuevo matrimonio, debiendo para 
ello su jetarse a las disposiciones del artículo 289 del Código Civil del Estado.---------

SEXTO.- Ejecutoriada ésta  sentencia "definitiva, rem ítase copia de ella al Oficial del 
Registro Civil Número Uno, en esta ciudad, ante quien se celebró el matrimonio, para los 
efectos del artículo 291 de! Código Civil del Estado.--------

SEPTIMO.- Notifiquese personalmente.—

Así lo juzgó y firma el Ciudadano Licenciado AMIR BELISARIO PEREZ GOMEZ, 
Juez Prim ero de lo Familiar del D istrito Judicial del Centro, ante el Secretrio de Acuer
dos Ciudadano G erardo Jiménez Cárdenas, que autoriza y da fe.- Dos firmas ilegibles.- 
E ste  fallo se publicó en la lista del día 19 del mes de Junio de 1989.- Conste.- Una firma 
ilegibles. Rúbrica.

Lo que se publicará por dos veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, en 
vía de notificación a la dem anda conforme lo ordene el artículo 616 y 618 del Código de 
Procedimientos Civiles en v ig o re n  el Estado expedido el presente edicto a los tre s  días 
del mes de julio de mil novecientos ochenta y  nueve, en la Ciudad de Villahermosa, Capí 
tal del Estado de Tabasco.—

CUARTO.- Se condenan Jorge Ramos Barajas a la pérdida de la patria potestad sobre 
si hijo el menor Efren Ramos Moreno, de conformidad con lo dispuesto por el articulo EL SECRETARIO JUDICIAL
2¡ 3 prim era regla; quedando sujeto a  todas las obligaciones que el padre tiene para con C. GERARDO JIM ENEZ CARDENAS,
si a hijos.-----------------------

No. 802 DIVORCIO NECESARIO

1-2

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CARDENAS, TABASCO.

C. MARCOS AARON HERNANDEZ RODRIGUEZ. 
DONDE SE ENCUENTRE:

t  lúe en el expediente civil numero 304/989, relativo a! Ju ic io  Ordinario de Divorcio 
N ecésnrio, promovido por RO SA  M ARIA  D E L  C A R M E N  M ER EL P E T IT . en contra 
dk usted, se dictó un acuerdo de fecha siete de junio de mil novecientos ochenta y nueve, 
m smo que textualmente dice::

“  ..JU Z G A D O  S E G U N D O  C IV IL D E PRIM ERA  IN ST A N C IA  D E L  D IST R ITO  
J JD IC IA L  D E  C A R D E N A S, T A B A SC O  JU N IO  S IE T E  D E M IL  NOVE- 
C IE N T O S  O C H E N T A  Y N U E V E .- Vistos:- E! informe de la razón Secretarial, se 
a:uerda:- Se tiene por presentada a la C. RO SA  M A R IA  D E L  C A R M E N  M E R E L  
PETIT . con su escrito de cuenta y documentos que acompaña, promoviendo Juicio 

O rdinario de Divorcio Necesario en contra de su esposo M A RCO S AARO N  
I E R N A N D E Z  R O D R IG U E Z , quien resulta ser de domicilio ignorado- Con funda
ra entoen los Artículos 266 .267  fracción VIII, 278 ,2 8 3 .2 8 9 .2 9 1  y relativos del Codigo 
C ivil vigente en eí Estado: 142, 155 fracción X II. 254. 255. 259, 264, 265 y demás 
a ?l¡cables del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se admite la dem anda en la vía 
y forma propuesta: en  consecuencia, fórmese el Expediente respectivo, regístrese en el 
1 ibn de G obierno correspondiente y  dése aviso de su inicio a la Superioridad- En virtud 
d : que e! dem andado M A RCO S A A R O N  H E R N A N D E Z  R O D R IG U E Z  resulta ser 
d s  domicilio ignorado, según se desprende de la constancia expedida por el Director 
C e ñera 1 de Seguridad Pública y Transito del Estado, con fundamento en los artículos 110 
i 121 fracción II del Codigo de Proccdimienos Civiles en vigor, proccdase a notificarlo 
p ir medio de edictos qué se ordenan publicar por tres veces de tres en tres días 
c msecutivGs. en el Periódico Oficial del Estado, en otro de m ayor circulación que se edite 
c i el Estado y en el Periódico“ L a Plum a” de esta Ciudad, haciéndole saber que quedan a 
su disposición en la Secretaría del Juzgado las copias de !a dem anda y anexos y que se le

concede un término de cuarenta días para que pase a recogerlas, mismo termino que se 
com putara a partir del día siguiente de la última fecha de la publicación ordenada y 
vencido que sea, se le tendrá por legalmente em plazádo a juicio, empezando a  correr a 
partir del día siguiente e! término de nueve días para que produzca su contestación ante 
este Juzgado, apercibido que de no hacerlo, se le tendrá por presuntivamente confeso de 
los hechos aducidos en la demanda. Respecto a las pruebas a que hace alusión la 
promovente. se tienen por ofrecidas para ser acordadas en su oportunidad Téngase por 
señaladoel domicilioque indica la actora para a r y  recibir notificaciones y por autorizado 
para tales efectos al Licenciado G O N Z A L O  CO R D O V A  BA LCA ZA R. Notifiquese 
personalmente a la actora y por edictos al demandado. Cúmplase.- Asi lo proveyó, m anda 
y firma el C iudadano Licenciado JU L IO  C E S A R  B U E N D IA  C A D E N A , Juez 
Segundo Civil de Primera Instancia del D istrito Judicial de Cárdenas, Tabasco, por y 
ame el Secretario Judicial A N T O N IO  M A R T IN E Z  N A R A N JO  con quien actúa, que 
certifica y da fé. Dos firmas ilegibles. Rubricas,..'*

Lo anterior me permito transcribirlo para su publicación por tres veces de tres en tres dias 
consecutivos, en el Periódico Oficial del Estado, en otro de m ayor circulación que se edite 
en el Estado y en el Periódico ” La Pluma" de esta C iudad, para los efectos y fines 
insertados. D ado en el despacho de! Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del 
D istrito Judicial de Cárdenas. Tabasco. a los veintiocho días del mes de junio del año de 
mil novecientos ochenta y nueve.

A T E N T A M E N T E
EL  S E C R E T A R IO  JU D IC IA L  D E L  JU Z G A D O  S E G U N D O  C IV IL

C A N T O N IO  M A R T IN E Z  N A R A N JO
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n o . 803 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CARDENAS; TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL:

Q ue en e! expediente civil número 278/986. relativo al Juicio Ejecutivo M ercantil, 
promovido por G U STA V O  R O D R IG U E Z  CA STRO ; Endosatario en '^procuración 
de! Licenciado R O Q U E C A M E L O  V E R D U Z C O  y este con la misma personalidad 
conferida por la S O C IE D A D  M ER C A N T IL  "F E R N A N D O  M AYO” , $ A., en contra 
de M A N R IQ U E F E R R E R  A L E G R IA , se dicto un auto fecha dieciseis d e j unió de mil 
novecientos ochenta y nueve, que textualmente dice:

‘•...JU Z G A D O  S E G U N D O  CIV IL D E PR IM E R A  IN ST A N C IA  D E L  D IST R ITO  
JU D IC IA L  D E C A R D E N A S. TA B A SC O .JU N IO  D IE C ISEIS  D E M IL 
N O V E C IE N T O S  O C H E N T A  Y N UEVE, Vistos: El informe de la razón Secretar i al. se 
acuerda. Primero. Con base en el computo que antecede y apareciendo que ninguna de 
las partes dedujo oposición en contra del avaluó del inmueble embargado en autos; por lo 
tanto, se declara aprobado para todos los efectos legales.- Segundo.- Como lo solicita el 
promovente G U ST A V O  R O D R IG U E Z  C A ST R O  en su escrito de cuenta y con 
fundamento en los artículos 1410 y 141! del CtxJigo de Com ercio en vigor, en relación 
con el 544, 5 4 9 .5 5 1 .5 5 2 .5 5 3 , 5 5 4 ,5 5 6 ,5 5 8  y aplicables del Codigo Procesal Civil en 
vigor, supletorio al Codigo primeramente mencionado, saqúese a remate en publica 
subasta y en primera almoneda, el bien inmueble embargado en autos, que acontinuación 
se describe: Predio Urbano y construcción ubicado en la calle M ariano Abasólo de la 
Ciudad de Huimanguillo, Tabasco, con superficie de 304.6 5 metros cuadrados, localizado 
dentro de las siguientes medidas y colindancias: Al N orte 33.85 metros con Andrés 
Esponda. al Sur 33.85 metros con Andrés Esponda, al Este 9 .00  metros con la calle 
M ariano abasólo y al Oeste 9 .00 metros con propiedad de Isidro Rueda; inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad y de! Comercio de esta Ciudad, bajo el numero 98. del 
libro de entradas 16. a folios del 205 al 206 del libro de e s trados  29. afectándose el 
predio 8087, folio 57 del libro m ayor volumen 3 1, con un valor pericial de $20*216,250.0 
(V E IN T E  M ILLO N ES D O S C IE N T O S  D IE C IS E IS  M IL D O SC IE N T O S C IN 
C U E N T A  P E SO S 00 /100  M. N.). Será postura legal la que cubra las dos tercera parte 
de dicha cantidad, o sea 13*477.500.00 (T R E C E  M ILLO N ES C U A T R O C IE N T O S  
S E T E N T A  Y SIETE M IL Q U IN IE N T O S  PESO S 00 /100  M. N .).A l efecto, 
cunvoquese postores por medio de edictos que se ordenan publicar por tres veces dentro

de nueve días, en el periódico Oficial de! Estado y en otro periódico de mayor circulación 
que se edite en el Estado y fíjense los avisos respectivos en los lugares públicos de 
costumbres de esta Ciudad, y en razón de que el inmueble en cuestión se ubica en la 
Ciudad de Huimanguillo. Tabasco. gírese atento exhorto al Juez competente de aquella 
Ciudad para que en auxilio y colaboración de este Juzgado, ordene a quien corresponda 
se fijen los avisos respectivos en los lugares públicos más concurridos y en las puertas de 
los Juzgados de esa C iudad  convocando postores, debiendo los lidiadores depositar 
previamente en la Secretan a de Finanzas del Estado una cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento efectivo del valor del inmueble que sirve de base para el remate, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, señalándose para que tenga lugar la diligencia de remate en 
primera almoneda, LAS O N C E  H O RA S D E L  DIA  D IE C IS E IS  D E A G O STO  D FL 
P R E S E N T E  A Ñ O . la que se desahogara, en el recinto de este Juzgado.-Tercero. 
Tengase al promovente autorizando a los C .C . PED R O  RIV ERA  D E LOS SAN TO S. 
JE S U S  SILV A  D E LA C R U Z  Y CA RLO S M ARIO  BA STAR M EJIA . para que 
indistintamente oígan notificaciones en su nombre y reciban los edictos para su 
publicación,- Notifiqucse personalmente y cúmplase.- Asi lo proveyó, m anda y firma el 
C iudadano Licenciado JU L IO  C E SA R  BU E N D IA  C A D E N A , Juez Segundo Civil de 
Primera Instancia del D istrito Judicial de Cárdenas, Tabasco. por y ante el Secretario 
Judicial A N T O N IO  M A R T IN E Z  N A R A N JO  con quien actúa, que certifica y da fc.- 
Dos Firm as Ilegibles. Rubricas...**

Lo que me perm ito transcribir para su publicación por tres vecen de tres en tres días 
consecutivos, en el Periódico Oficial y en o tro  de m ayor circulación que se edite en el 
Estado, as» como para su fijación en los lugares públicos mas concurridos de esta Ciudad, 
para los efectos y  fines insertados.- D ado en el Juzgado Segundo Civil de Primera 
Instancia del D istrito Judicial de Cárdenas, Tabasco. a los veintinueve días del mes de 
junio de mi! novecientos ochenta y nueve.

A T E N T A M E N T E
EL SEC R E T A R IO  JU D IC IA L  D E L  JU Z G A D O  S E G U N D O  CIVIL.

C. A N T O N IO  M A R T IN E Z  N A R A N JO .

1-2-3

n o . 808 INFORMACION AD-PERPETUAM
A QUIEN CORRESPONDA:

P R E S E N T E :
En el Expediente Civil número 110/989, relativo a VIA DE JURISDICCION VOLUN

TARIA, DILIGENCIAS DE INFORMACION AD-PERPETUAM. promovido por el C. 
ENRIQUE ALAMILLA REYES, con fecha veintinueve de Marzo del presente aflp, se 
dictó un Auto que en lo conducente dice;

VISTOS; se tiene por presentado al C. ENRIQUE ALAMILLA REYES, con su escrito 
de cuenta, copias simples y anexos que acompaña, consistentes en Certificado Negativo 
expedido por el C. Director del Registro Público de la Propiedad y del Comercio deJ Es
tado de fecha veinte de febrero de mil novecientos ochenta y nueve, copia al carbón de la 
Manifestación C atastral de fecha tres de Marzo de Mil Novecientos Ochenta y Nuevé, 
plano de un predio Urbano ubicado en las calles que forman las esquinas de Mina y Justo 
Sierra de esta Ciudad, propiedad de ENRIQUE ALAMILLA REYES y Recibo Oficial 
número 39434 expedido por la Tesorería Municipal de fecha nueve de Marzo del presen
te  año, designando para oír y recibir citas y notificaciones aún las de carácter personal al 
C. Licenciado MIGUEL PEREZ AVALOS, con Despacho en el predio número 411 de la 
calle M adero de esta  localidad, asimismo autorizándolo para que tome apuntes del Expe
diente tan tas y cuantas veces así lo desee, promoviendo en la VIA DE JURISDICCION 
VOLUNTARIA, DILIGENCIAS DE INFORMACION AD-PERPETUAM, con el fin de 
justificar el derecho de posesión que tiene y disfruta de un predio Urbano ubicado en las 
calles que forman las esquinas de Mina y Justo  S ierra  de esta  Ciudad, con superficie de: 
0,998.45 M2. cuyas medidas y colindancias son las siguientes: Al N orte, 44.00 Mts., con 
Andrés Carrillo, al Sur, 47.00 Mts. con Calle Felipe J . Serra, al Este, 155.00 Mts. con 
Calle Mina y al Oeste, 152.70 Mts. con calle Juárez, según plano que adjunta como anexo, 
SE ACUERDA: PRIMERO.- Se da entrada a la demanda en la Vía y forma propuesta, 
con fundamento en los artículos 870,904, Fracción I y demás publícables del Código Pro
cesal Civil en Vigor, fórmese expediente por duplicado, reg ístrese en el Libro de Gobier
no que se lleva en esta  Oficina bajo el número que le corresponda y dése aviso de su ini

cio a la II. Superioridad.- SEGUNDO.- Dése amplia publicidad por medio de la Prensa a 
este auto mediante tres Edictos que se publicarán de tres en tres días en cualquier 
Diario que sé Edita en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, en el'Periódico Oficial del Es
tado y en el de ubicación del predio de que se tra ta , para los efectos de que quien se crea 
con mejor derecho, comparezca a deducirlo an te  este Juzgado en un término de trein ta 
días contados a partir de la fecha de la publicación del último Edicto, hecho lo anterior se 
proveerá respecto a  la Información TESTIMONIAL que deberá recibirse con citación 
del Ministrio Público, del D irector del Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
y de los colindantes.- Notifíquese.- Cúmplase.- LO PROVEYO, MANÍ)A Y FIRMA, EL 
C. LICENCIADO REMEDIOS OSORIO LOPEZ, JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTAN 
CIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL POR ANTE LA SECRETARIA DE ACUERDOS 
LA C. MARIA CRISTINA FOJACO LUGO, QUE CERTIFICA Y DA FE.- Dos firmas 
ilegibles.- En veintinueve de Marzo de Mil Novecientos Ochenta y Nueve, se publicó el 
auto que antecede, se registró  el Expediente en el Libro de Gobierno bajo el número 
110/989, y se dió aviso de su inicio a la Superioridad.- Conste.- U natirm a ilegible.

Lo que transcribo para su publicación por tre s  veces consecutivas de tre s  en tres días 
en cualquier Diario que se edita en la Ciudad de Villahermosa. Tabasco, en el Periódico 
Oficial del Estado y en el de ubicación del predio de que se tra ta .

F rontera, Tab„ Abril 4 de 1989.
ATENTAMENTE

LA SECRETARIA DEL JUZGADO CIVIL.

C. MARIA CRISTINA FOJACO LUGO.
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> o. 807 INFORMACION DE DOMINIO

1 1 PERIODICO OFICIAL 15 de Julio de 1989

A QUIEN CORRESPONDA
P R E S E N T E :

I n el Expediente Civil numero 79/989. relativo a VIA D E  JU R IS D IC C IO N
V J U N T A R IA . D IL IG E N C IA S  D E IN FO R M A C IO N  D E  D O M IN IO , promovido 
ix r el C. A B RA H A M  R O D R IG U E Z  H E R N A N D E Z , con fecha dos de M arzo del 
f i escnte año. se dictó un auto que en lo conducente dice:

V STOS: Por presentado el C. A BRA H A M  R O D R IG U E Z  H E R N A N D E Z , con su 
escrito de cuenta, copias simples y anexos que acom paña consistentes en un recibo de 
Ir ipucsto Predial Rústico expedido por la Secretaria de Finanzas, copia a! carbón de la
V atiifestacion C atastral de fecha o 'nco de Abril de Mil Novecientos O chenta y Tres, 
plano del predio rústico propiedad del señor A BRA H A M  R O D R IG U E Z  H ER
IS A N D E Z  ubicado en e! Poblado Ignacio Allende. Centla. Tabasco, y copia certificada 
d< la Escritura Pública numero noventa y uno de fecha tres de Diciembre de Mil 
b  m eden to s  Sesenta y Dos, designando para oír y recibir citas y notificaciones aun las de 
ci ráeter personal al C. LIC.. M IG U E L  P E R E Z  A VA LO S, con Despacho en el predio 
ni im cro411 de la calle Francisco I. M adero de esta C iudad  asimismo autorizándolo para 
q ic tome apuntes del Expediente tantas y cuantas veces asi lo desee, promoviendo en la 
VIA D E JU R IS D IC C IO N  V O LU N TA RIA , D IL IG E N C IA S  D E IN FO R M A C IO N  
L E D O M IN IO , con el objeto de acreditar la posesión y pleno dominio respecto a un 
pk'riin rústico ubicado en e! Poblado de Ignacio Allende. Centla. Tabasco, con superficie 
tir 72-50-96 Has., con las medidas y  colindancias siguientes: Ai Norte, mide 1556.00 
fv ts y eolinda con Francisco Reyes, al Sur, mide 1556,00 Mts. y colinda con Popaleria 
N aeionales; al Este, mide 466.00 M ts., y  colinda con Candelario Rodríguez y a! Oeste 
ir ¡de 466.00 Mts. y  colinda con D iversos propietarios; según piano que anexa, SE 
A C U ER D  A  PR IM E RO.- Se dá entrada a  I a promoción en la vi a y forma propuesta, con 
lindamente) en los Artículos 2932 del Código Civil Vigente, lo . 94 ,9 5 ,1 5 5  Fracción III, 
2 >4.870 y dem ás publicablesdel Código Procesal Civil en Vigor, fórmese expediente por 
d jpinjado, regístrese en el Libro de G obierno que se lleva en esta Oficina bajo el número 
q íc le corresponda y dése aviso de su inicio a la H. Superioridad SEG U N D O .- Fíjense 
a ¡sos en los lugares públicos de costumbre y dése am plia publicidad por medio de la

prensa a este proveído m ediante tres edictos que se publicarán de tres en  tres días en 
cualquier diario que se edita en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, en el Periódico 
Oficial del Estado y en el de ubicación de! predio de que se trata, para los efectos de que 
quien se crea con mejor derecho, com parezca a deducirlo ante este J uzgadoen un término 
de treinta diaa contados a partir de la fecha de la publicación del último Edicto, hecho lo 
anterior se proveerá respecto a la Información T E ST IM O N I A Lque deberá recibirse con 
citación d d  M inisterio Publico, de! D irector de! Registro Público de la Propiedad y del 
Com ercio y de los colindantes.- Notifiquese.- Cúmplase.. LO PROVEYO. M A N D A  Y 
FIR M A  E L  C: L IC E N C IA D O  R E M E D IO S  O SO R JO  LO PEZ, JU E Z  C IV IL D E 
P R IM E R A  IN S T A N C IA  D E E STE D IST R IT O  JU D IC IA L  POR A N T E  LA 
S E C R E T A R IA  D E  A C U E R D O S LA  C. M A R IA  C R IS T IN A  FO JA C O  LUGO, 
Q U E  C E R T IF IC A  Y D A  F E . D os firmas ilegibles.- En dos de M arzo de Mi! 
Novecientos O chenta y Nueve, se publicó el auto que antecede, se registro el expediente 
en el Libro de Gobierno que se lleva en esta O ficina bajo el número 79/989, y se dio aviso 
de su inicio a la Superioridad.- Conste.- U na firma ilegible.- Conste.-

Lo que transcribo para su publicación por medio de la Prensa mediante tres Edictos 
que se publicarán de tres en tres días en cualquier D iario que se edita en la Ciudad de 
Villahermosa. Tabasco. en el Periódico Oficial del Estado y en el de ubicación del predio 
de que se trata:

Frontera. Tab., M arzo 9 de 1989.
A T E N T A M E N T E

LA SE C R E T A R IA  D E L  JU Z G A D O  CIV IL 

C. M ARIA C R IS T IN A  FO JA C O  LU G O

1-2-3

VIA ORDINARIA CIVIL 
PERDIDA DE LA PATRIA POTESTAD

C. TERESA CRUZ CRUZ 
DONDE SE ENCUENTRE: 

P R E S E N T E :

En el Expediente Civil Número 93/989, relativo a VIA ORDINARIA CIVIL, PER 
I IDA DE LA PATRIA POTESTAD, promovida por el C. VIRGILIO HERNANDEZ 
h l AY en contra de TERESA CRUZ CRUZ, con fecha oncé de Mayo del presente año, se 
ri ció un auto, que en lo conducente dice:

VISTO: El contenido de ia cuenta Secretarial se acuerda:- PRIMERO.- Por presen
tado el actor VIRGILIO HERNANDEZ MAY con su escrito de cuenta y como lo solicita 
l >da vez que según se desprende del cómputo con que también da cuenta la Secretaria el 
i rmino que se le concedió a la demandada TERESA CRUZ CRUZ para que contestara 
h demanda instaurada en su contra ya feneció sin que a la fecha así lo hiciera le tiene 
p >r perdido el derecho para hacerlo y con base en el Artículo 265 del Código de Procedi- 
n liento Civiles del Estado en Vigor se declara de plano su rebeldía y no se volverá a prac- 
ticar diligencia alguna en su busca y todas las notificaciones subsecuentes le surtirán  

ectos por los Estrados del Juzgado que además se colocará Cédula de notificación en 
li s tableros, designados para ta l efecto, conteniendo la resolución correspondiente can 

en los Artículos 616 y 618 del Código Procesal an tes invocado.- SEGUNDO.- Se 
a tire el térm ino para ofrecer pruebas por tre s  días improrrogables; en consecuencia 
n oüfíquese a la demandada rebelde conforme a los Artículos antes invocados.- TERCE- 
I 0.- Se reservan las pruebas ofrecidas por el actor para ser proveídas en su momento 
ffooesal oportuno y guárdese en el Secreto del Juzgado el sobre cerrado que exhibe el

actor, el cual contiene el pliego de posiciones que deberá absolver personalmente la de
mandada TERESA CRUZ CRUZ.- Notifiquese.- Cúmplase.- LO PROVEYO, MANDA Y 
FIRMA EL C. LICENCIADO MANUEL ROMERO UCO, JUEZ CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL POR ANTE LA SECRETARIA DE 
ACUERDOS LA C. MARIA CRISTINA FOJACO LUGO, QUE CERTIFICA Y DA FE. 
Dos firm as ilegibles.- SEGUIDAMENTE SE PUBLICO EN LA LISTA DE ACUER
DOS.- CONSTE.-Una firm a ilegible.

Lo que transcribo para su publicación por medio de la prensa a través de Edictos 
que se publicarán por dos veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado.

A T E N T A M E N T E  
Frontera , Tab., Junio 3 de 1989 

LA SECRETARIA DEL JUZGADO CIVIL

C. MARIA CRISTINA FOJACO LUGO
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No. 810 INFORMACION AD-PERPETUAM

A QUIEN CORRESPONDA: 
P R E S E N T E :

En el Expediente Civil número 140/989, relativo a  VIA DE JURISDICCION. VO
LUNTARIA, DILIGENCIAS DE INFORMACION AD-PERPETUAM, promovido por 
el C. PORFIRIO CRUZ HERNANDEZ, con fecha vein te de A bril del presente aflo, se 
dictó un auto que en lo conducente dice:

VISTOS: Se tiene por presentado al C. PORFIRIO CRUZ HERNANDEZ, con su 
escrito de cuenta, copias simples y anexos queacompafla consistentes en Certificado Ne
gativo expedido por el C. Licenciado ARMANDO OVANDO PEREZ Director del Re
gistro  Público de la Propiedad y del Comercio del Estado del Estado de fecha once de 
Marzo del aflo actual, plano del predio rústico ubicado en la Ranchería el Guajuco del 
Municipio de Centla, Tabasco, propiedad del C. PORFIRIO CRUZ HERNANDEZ, copia 
fotostática de la manifestación Catastral de fecha trece de abril del presente aflo y Reci
bo Oficial "B** número 40620 expedido por la Tesorería Municipal de fecha catorce de 
Abril del año en curso, designando al C. LIC. MIGUEL PEREZ AVALOS, para  recibir 
citas y notificaciones aún las de carácter personal, con Despacho en el predio número 411 
de la calle M adero de esta  Ciudad, asimismo autorizándolo para que tom e apuntes, del 
Expediente tan tas y cuantas veces así lo desee, promoviendo en la VIA DE JURISDIC
CION VOLUNTARIA. DILIGENCIAS DE INFORMACION AD-PERPETUAM. con el 
fin de justificar fehacientemente el derecho de posesión que tiene y que ha disfrutado 
con relación a un predio rústico ubicado en la  Ranchería el GUAJUCO perteneciente a la 
Col. Gobernador Cruz, Centla, Tabasco, constante de una superficie de: 00-07-50 Has., cu
yas medidas y colíndancias Son las siguientes: Al N orte, 25 M ts. con CAMINO VECI
NAL, Al Sur. 25 Mts. con MIGUEL GARCIA HIDALGO, Al Este, BENJAM IN GARCI- 
LA HIDALGO y Al Oeste, 30 Mts. con MIGUEL GARCIA HIDALGO, según se 
desprende de su propio plano que adjunta como anexo. SE ACUERDA: PRIMERO.- Se 
da entrada a la demanda en la Vía y forma propuesta, con fundamento en los Artículos 
870,904, Fracción I y demás publicables del Código Procesal Civil en Vigor, fórmese ex
pediente por duplicado, reg ístrese en el Libro de Gobierno que se lleva en esta  Oficina

bajo el número que le corresponda y dése aviso de su In ido  a la H. Superioridad.- SE
GUNDO.- Dése amplia publicidad por medio de la Prensa a este  auto mediante tre s  Edic
tos que se publicarán de tre s  en tre s  días en cualquier Diario que se edita en la Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, en el Periódico Oficial del Estado y en el de ubicadón del predio 
de que se tra ta , para los efectos de que quien se crea con mejor derecho, comparezca a 
deducirlo an te  este Juzgado en un término de tre in ta  días contados a p artir  de la fecha 
de la publicación del último Edicto, hecho lo anterior se proveerá respecto a  la Informa
ción TESTIMONIAL que deberá recibirse con citación del M inisterio Público, del Direc
to r  del Registro Público de la Propiedad y del Comercio y de los colindantes.- 
Notifíquese.-Cúmplase.- LO PROVEYO, MANDA Y FIRMA EL C. LICENCIADO MA
NUEL ROMERO UCO, JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE ESTE DISTRI
TO JUDICIAL POR ANTE LA SECRETARIA DE ACUERDOS LA C. MARIA CRIS
TINA FOJACO LUGO, QUE CERTIFICA Y DA FE.- Dos firmas ilegibles.- En veinte de 
A bril de Mil Novecientos Ochenta y Nueve, se publicó el auto que antecede, se registró  
el Expediente en el Libro de Gobierno bajo el número 140/989, y se dio aviso de su inicio
a la Superioridad.- Conste.- Una firm a ilegible.----------------------------------------------------------

Lo que transcribo para su publicación por tre s  veces consecutivas de tre s  en tres 
días en cualquier Diario que se edita en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, en el Pe
riódico Oficial del Estado y en el de ubicación del predio de que se tra ta .

F rontera , Tab., Abril 27 de 1989 
A T E N T A M E N T E  

LA SECRETARIA DEL JUZGADO CIVIL

C. MARIA CRISTINA FOJACO LUGO
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No. 812 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.
A QUIEN CORRESPONDA:

Que en el cuadernillo de la Sección de Ejecución de Sentencia deducido del expe
diente número 238/987, relativo al Juicio Ejecutivo M ercantil, promovido por el LIC. 
VICTOR ORTIZ RODRIGUEZ Apo. Gral. para Pleitos y Cobranzas de MULTIBANCO 
COMERMEX, S.N.C. en contra de los CC. GUSTAVO ALBERTO HADDAD LOPEZ y 
NICOLAS HADDAD LOPEZ, con fecha dos de junio del presente aflo, se dictó un acuer
do que copiado a la le tra  dice:----------------------------------------------------------------------------------
“....JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL, VILLAHERMO
SA, TABASCO, A DOS DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE**.- 

A sus autos el escrito con el que da cuenta esta  Secretaría para que obre como pro
ceda en derecho y se acuerda:-™—---------------— ———  ----- —— —----------------------------
-P R IM E R O .- Como lo pide el licenciado VICTOR ORTIZ RODRIGUEZ, Apoderado Ge
neral para Pleitos y Cobranzas del Multibanco Comerme x, S.N.C. y  apareciendo que el 
avalúo del Ingeniero Civil Gustavo Espinoza Ayala, perito valuador en rebeldía del de
mandado, no fue objetado por las parteé, y  que acreedor reem bargante Banca Serfín, 
S.N.C. no compareció a judo, no obstante es ta r notificado legalm ente, con fundamento 
en los artículos 1410,1411 del Código de Comercio en vigor y  543,544, 545, 548, 542,552, 
558 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de aplicación supletoria en m ateria 
mercantil, conforme a los artículos 2 y 1051 del Código de Comercio en vigor, se saca a 
rem ate a PUBLICA SUBASTA Y AL MEJOR POSTOR EN PRIMERA ALMONEDA, 
el 50% de los siguientes predios Urbanos y Sub urbanos ubicados, el prim ero en la calle 
Olivo, mareado conel lote número uno, de la manzana número 24 en el fraccionamiento 
Los Reyes Loma A lta del Municipio de H. Cárdenas en el Estado de Tabasco, con una su
perficie de 570.00 m etros cuadrados, con las siguientes colíndancias: al N orte 19.00 
metros con la calle Olivo; al Sur 19.00 m etros con el lote número catorce; al E ste  30:00 
metros con el lote número dos; al Oeste 30:00 m etros con la calle Caimito; inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de H. Cárdenas, Tabasco 
bajo el número 1369, a foliso del 3139 al 3141 del Libro de Duplicados Volumen 27; predio 
número 10713 a folio 53 del Libro Mayor Volumen 38; propiedad de Carmen María 
Lastra de Haddad, esposa del codemandado Nicolás Haddad López al cual el perito va
luador designado en rebeldia le asignó un valor de($ 4’275,000.00 (CUATRO MILLONES 
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). El se
gundo predio sub-urbano ubicado en el camino que conduce al fraccionamiento el caflal a 
1500 m etros de la ca rre tera  federal sobre el margen izquierdo en la ranchería Río Seco 
prim era sección en el Municipio de Cárdenas, Tabasco, con una superficie de 1000.00 
metros cuadrados, con las siguientes colíndancias: al N orte 50.00 m etros con Julián Colo
rado; al Sur 50:00 m etros con Luis Colorado; al Sur 50:00 m etros con Julián Colorado; al 
Sur 50:00 m etros con Luis Colorado; al E ste 20:00 metros con Periférico; al Oeste 20:00 
m etros con Luis Colorado; inscrito en el R egistro Público de la Propiedad y del Comercio 
de la Ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, bajo el número 825, a folios del 2052 al 2054 del 
Libro de Duplicados, Volumen 27, predio número 14386 a folios 201 del Libro IV^ayor vo
lumen 52, propiedad de la señora Carmen M aría Lastra Pérez de Haddad, esposa del co
demandado Nicolás Haddad López, al cual el perito  valuador designado en rebeldia le

asignó un valor de $ 5*000,000.00 (CINCO MILLONES DE PESOS 00/100 MONEDA NA
CIONAL). Anuncíese por tre s  veces dentro de nueve días por medio de.edictos que se 
publicarán en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de mayor cir
culación en el Estado, fijándose avisips en los sitios públicos más concurridos de la 
Ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, solicitando postores, entendido que la presente subas
ta  tendrá verificativo en el recinto de este  juzgado a  las DIEZ HORAS DEL DIA DIEZ 
DE AGOSTO DEL PRESENTE AÑO, sirviendo de base para el rem ate el valor pericial 
asignado por el perito  designado en rebeldia Ingeniero Civil Gustavo Espinoza Ayala, 
siendo la cantidad de $ 4*275,000.00 (CUATRO MILLONES DOSCIENTOS SETENTA
Y CINCO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), para el predio urbano, será pos
tu ra  legal la que cubra las dos terceras partes del valor pericial base del rem ate o sea la 
cantidad de $ 2*850,000.00 (DOS MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PE
SOS 00/100 MONEDA NACIONAL), y  para el predio sub urbano el valor pericial asigna
do por el perito designado en rebeldía es la cantidad de $ 5*000,000.00 (CINCO MILLO
NES DE PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), la postura legal será la que cubra las 
dos te rceras  partes del valor pericial base del rem ate o sea la cantidad de $ 3*333.333.33 
(TRES MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREIN 
TA Y TRES PESOS; 33/100 MONEDA NACIONAL), debiendo los licitadores formular 
su postura por escrito en el que manifiestan la cantidad que ofrecen por el predio en re
mate, así como la forma de pago; asimismo deberán depositar el diez por ciento del valor 
base del rem ate de los predios que se subastan, o sea la cantidad de $ 427,500.00 
(CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NA
CIONAL), para el predio urbano y la cantidad de $ 500,000.00 (QUINIENTOS MIL P E 
SOS 00/100 MONEDA NACIONAL) para el predio sub-urbano, en la S ecretaría de F i
nanzas del Estado o en el Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Ju 
dicial del Tribunal Supenor de Justicia del Estado, sin cuyo requisito no serán admiti
dos.- SEGUNDO.- Como los predios que se subastan se localizan en la Ciudad de H. Cár
denas Tabasco, girese atento  exhorto al C. Juez Competente de esa Ciudad para que en
auxilio de este  juzgado se sirva convocar postores-----------------------------------------------------
Al calce dos firmas ilegibles.- Rúbricas------------------ --------------------------------------------------
Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION EN EL PERIODICO OFI- 
CI \h  DEL ESTADO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DENTRO DE NUEVE 
DIAS, EXPIDO EL PRESEN TE EDICTO A LÜS TRES DIAS DEL MES DE JULIO 
DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE, ENLA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

EL SECRETARIO JUDICIAL 

LIC. JOSE ANTONIO JIMENEZ PEREZ

1- 2-3
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No. 814

n el Expediente número 181/989. relativo al JU IC IO  O R D IN A R IO  C IV IL  D E 
D (IV O R C IO N E C ESA R IO por D O M IC IL IO  IG N O R A D O  promoviendo en su contra 

C A R LO S V A Z Q U E Z  A R ELL A N O , de fecha veintinueve de Junio del presente 
a io , se dictó un acueixio que dice:

..JU Z G A D O  T E R C E R O  D E LO FA M IL IA R  D E PR IM E R A  IN ST A N C IA  
D E L  D IST R IT O  JU D IC IA L  D E L  C EN TR O .. V ILLA H ERM O SA , TA B A SC O  A 
V E IN T IN U E  VE D E JU N IO  D E M IL  N O V E C IE N T O S  O C H E N T A  Y NU E V E . A 
sus autos e! escrito y anexo que da cuenta la Secretana, se acuerda: PRIM ERO .- Como 

pide C A R LO S V A Z Q U E Z  A R ELL A N O . con su escrito de cuenta y con fundamento 
los artículos 2 6 5 .2 8 4 ,6 1 6 del Codigode Procedimientos Civiles Vigente en el Estado, 
declara la rebeldía en que ha incurrido la dem andada S O N IA  O C H O A  F E R N A N 

D E Z  al no haber dado contestación a la dem anda de Divorcio Necesario promovido en su 
o Mitra por CA R LO S V A Z Q U E Z  A R ELL A N O , en el término concedido para ello, 
U niéndose por presuntivamente confesados de los hechos de la dem anda que dejo de 
c Mitestar. por lo tanto, no se volverá a  parcticar diligencia alguna en su busca ni aun las de 
c irac te r persona!, las que le surtirán sus efectos por los estrados de! Juzgado - 
í EG U N D O .- En consecuencia, se abre el Juicio a prueba por el termino de D IE Z  
DIAS, improrrogables y común a las partes, teniéndose por ofrecida las del actor, lasque 

tom arán en cuenta en el momento procesa! oportuno, debiendo publicarse este 
f rovcido por edictos en el Periódico Oficial del Estado, como Indispone el numera! 618

DIVORCIO NECESARIO
C. SONIA OCHOA FERNANDEZ  

DONDE SE ENCUENTRE.

del Codigo Adjetivo Civil en vigor, término que em pezara a contarse a  partir de la última 
publicación. Notifí quese personalmente a! actor y a la dem andada como esta ordenado y 

cúmplase.. Asi lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada C A R O L E VAZ
Q U E Z  D E LEON . Juez T ercero  de lo Fam iliar de Primera Instancia del Distrito 
Judicial del Centro, por y  ante el Secretario Judicial C A R LO S E D E N  R A M IR E Z 
CA RBALLO . quien certifica” v da fe. Dos firmas...’'

Lo que transcribo a usted para su conocimiento y en vía de notificación y para su 
publicación por dos veces consecutivas en el P E R IO D IC O  O F IC IA L  D E L  ESTA D O .

V ILLA H ERM O SA : T A B A SC O  JU L IO  5 D E 1.989.

SEC R E T A R IO  JU D IC IA L

CA RLO S ED E N  R A M IR E Z CARBALLO .

1-2

No. 816 INFORMACION AD-PERPETUAM

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL. 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

A QUIEN CORRESPONDA:

Que en el expediente 188/989, relativo en la Vía de Jurisdicción Voluntaria, DILIGEN
CIAS DE INFORMACION AD-PERPETUAM, promovido por los C.C. VICTORIO Y 
JUAN JOSE PEREYRA RAMON, con fecha dieciséis de junio de mil novecientos ochen
ta  y nueve, se dictó un acuerdo que copiado a la le tra  dice:

‘JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL. VILLAHER
MOSA, TABASCO, A DIECISEIS DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
NUEVE.

Por presentados los C.C. VICTORIO Y JUAN JOSE PEREYRA RAMON, con su 
escrito de cuenta, documento anexo que acompaña, promoviendo por sus propios de
rechos en la Via de Jurisdicción Voluntarias DILIGENCIAS DE INFORMACION AD- 
PERPETUAM, con el objeto de acreditar los derechos de posesión de un predio rústico 
ubicado en la ranchería Medellín y Madero Tercera Sección del Municipio del Centro, 
constante de una superficie de 5-31-68 cinco hectáreas y tre in ta  y una área y sesenta y 
ocho centiáreas localizada dentro y tre in ta  y una área y sesenta y ocho eentiáreas, locali
zada dentro de las medidas y coiindancias siguientes: Al noreste, con 680.00 m etros con 
el predio del señor Macario Pereyra; al Suroeste, con 674.00 m etros con Simón Paz; al 
Noroeste, con propiedad del señor Lorenzo Pereyra y al Sureste, con 72.00 m etros Cami
no Rural.- Con fundam ento en los artículos 2932, 2933,2934 párrafo 2o., 3o., 4o., del Códi
go Civil vigente en el Estado, 870,871, 872 y 904 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor. Se da entrada a la promoción en la Vía y forma propuesta, expídanseles los avi
sos correspondientes y fíjense en los lugares públicos de costumbre, publíquense en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación que se edite en 
esta  Ciudad por TRES VECES CONSECUTIVAS y exhibidas que sean las publica
ciones de fijará fecha y hora para  la recepción de las pruebas testimoniales propuesta.

Notifíquese al C. Director del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta 
Ciudad, al C. A gente del Ministerio Público adscrito a este  Juzgado y a los colindantes, 
para que presencien el examen de los testigos» si les conviniere y manifiesten lo que a 
sus derechos corresponda. Se tienen a los promoventes señalando como domicilio para 
oir y recibir citas y notificaciones en la casa m arcada con el número 302 de la calle 2 de 
abril de esta Ciudad y autorizando parta  tales pfectos al licenciado CANDELARIO DE 
LOS SANTOS RODRIGUEZ. Fórmese expediente, reg ístrese en el Libro de Gobierno y 
dése aviso de su inicio a la Superioridad.- Notifíquese personalm ente y Cúmplase, Así lo 
acordó, manda y firma el Ciudadano Licenciado ENRIQUE MORALES CABRERA, 
ju e z  Prim ero de P rim era Instancia de lo Civil del Prim er Distrito Judicial del Centro, 
por an te  el Secretario de Acuerdos LICENCIADO JOSE ANTONIO JIM ENEZ PEREZ, 
que certifica y da fe.- Al calce dos firm as ilegibles y rúbricas.

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS EN EL PERIODICO OFICIAL, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO 
A LOS VEINTISEIS DIAS DEL MES DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS OCHEN
TA Y NUEVE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO.

EL SECRETARIO JUDICIAL

Lie. José Antonio Jiménez Pérez

1-2-3
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No. 818

DENUNCIA DE UN TERRENO
H. AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DEL CENTRO 
VILLHERMOSA, TAB., MEX.

NEREYDA COBOJ SANCHEZ, mayor de edad, con domicilio en Andador Dr. Rovi- 
rosp, a trá s  de! plantel No. 2 del colegio de Bachilleres de la Col. Tamulté de esta  ciudad, 
se ha presentado a este ayuntam iento Constitucional del centro que presido, denuncian
do un lote de terreno  municipal, que se encuentra ubicado en el domicilio antes men
cionado, constante de una superficie de: 127.20 m2., con las siguientes medidas y colin- 
dancias:

Al N orte: 0.80 M ts. con lote No. 22
Al Sur: fl.50 Mts. con Andador Dr. Rovirosa.
Al Este: 19.00 M ts. con lote No. 25
Al Oeste: 15.60 M ts. con Callejón de acceso y lote No. 21.

Lo que se hace del conocimiento del público en general, para que el que se considere 
con derecho sobre el predio, se presente en un término de 30 días, a p artir de la última 
publicación, que se hará de tres en tre s  días, por tre s  veces consecutivas en el Periódico

Oficia] deí Estado en ios tableros municipales y en los parajes públicos de acuerdo con lo 
previsto en el reglam ento de terrenos del fundo legal.

Villahermosa, Tabaaco a 12 de Julio de 198

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL CENTRO.

DR. CESAR A. ROJAS HERRERA

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

LIC. ABDERRAMAN GARCIA RUIZ.
1-2-3

No. 813

DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CARDENAS, TABASCO.

C. GERSON ESPINOZA GONZALEZ 
DONDE SE ENCUENTRE:

Com unico a us ted  que en el Expediente número 297 /989, relativo al Juicio O rdinario de 
D ivorcio Necesario, promovido por A LM A  A D R IA N A  E V E N E S  S A N C H E Z  en 
contra de Usted; se dictó un acuerdo de fecha seis de junio de mil novecientos ochenta y 
nueve, mismo que textualm ente dice:

JU Z G A D O  S E G U N D O  C IV IL  D E P R IM E R A  IN ST A N C IA  D E L  D IST R IT O  
J U D IC IA L D E  C A R D E N  AS; TA B A SC O . JU N IO  SEIS  D E  M IL N O V E C IE N T O S  
O C H E N T A  V N U E V E .

Visto el informe de la razón Secretarial, se acuerda:
Se tiene por presentada a  la C  A LM A  A D R IA N A  E V E N E S  SA N C H E Z ; con su 

escrito  de cuenta y docum entos que acompafta. promoviendo JU IC IO  O R D IN A R IO  
D E  D IV O R C IO  N E C E S A R IO , en contra de su esposo G E R S O N  E S P IN O Z A  
G O N Z A L E Z , quien resulta ser de domicilio ignorado.- C onfundam entoen los artículos 
266, 267 fracción VIII, 278, 283, 289, 291 y  relativos del Código Civil vigente en el 
Estado; 142.155 fracción X II, 2 5 4 ,2 5 5 .2 5 9 .2 6 4 ,2 6 5  y dem as aplicables del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se admite la dem anda en la éia y forma propuesta; en 
consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el L ibrode G obierno bajo el 
numero que le corresponda y dese aviso de su inicioa la Superioridad - En virtud de que el 
dem andado G E R S O N  E S P IN O Z A  G O N Z A L E Z  resulta ser de domicilio ignorado, 
según se desprende de la constancia expedida por el D irector G eneral de Seguridad 
Pública y T ransito  de esta C iu d ad  con fundam ento en los artículos 1 10 y 121 fracción II 

del Código Adjeúvo de la M ateria en vigor, precédase a  emplazarlo por medio de Edictos 
que se ordenan publicar por tres veces de tres en tres días consecutivos en el Periódico Ofi
cia! de! Estado, en crio de mayor circulación que se edite en el Estado y en el Periódico "  La. 
P lum a" de esta Ciudad; haciéndole saber que quedan a su disposición en la Secretan.! de 
este Juzgado las copias de la dem anda y anexos para que pase a recogerlas en el termino 
de cuarenta días conm utables a partírdel día siguiente de la última fecha de la publicación 
ordenada y vencido que sea. se le tendrá por legalmente em plazado ajuicio, em pezando a

correr a partir del dta siguiente, el térm ino ae nueve dias para que produzca su 
contestación ante este Juzgado.apercibido que de no hacerlo, se le tendrá por 
presuntivamente confeso de los hechos aducidos en la demanda. Téngase por señalado el 
domicilio que indica la actora para oír y  recibir notificaciones y por autorizado para tales 
efectos al C. D efensor de O ficio adscrito a este Juzgado..

Notiflquese personalm ente a  la actora y por edictos al dem andado.- Cúmplase.
Así lo  proveyó, manda y firma el C iudadano licenciad ,! JU L IO  C E S A R  B U E N D IA  

C A D E N A , Juez Segundo Civil de Prim era Instancia del D istrito  Judicial de Cárdenas, 
Tabasco, por y ante el Secretario  Judicial A N T O N IO  M A R T IN E Z  N A R A N JO  con 
quien actúa/ que certifica y da fé.

D os firmas ilegibles.- Rúbricas.

Lo que me perm ito transcribir para su publicación por tres veces de tres en tres días 
consecutivos, en el Periódico Oficia! de! Estado, en otro de m ayor circulación que se edite 
en el E stado y en el Periódico "L a  Plum a”  de esta C iudad, para los efectos y  fines 
insertados. D ado en el Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del D istrito Judicial 
de C árdenas, Tabasco. a  los tres di as del m esdeju liodel año de mil novecientos ochenta y 
nueve.

A T E N T A M E N T E
E L  S E C R E T A R IO  JU D IC IA L  D E L  JU Z G A D O  S E G U N D O  CIVIL.

C. A N T O N IO  M A R T IN E Z  N A R A N JO .

2-3
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Mo. 798 JUICIO ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD Y 
CANCELACION DE ACTA DE NACIMIENTO

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DE EMILIANO ZAPATA TABASCO.

C. OFICIAL DEL REGISTRO DEL 
ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS. 

DOMICILIO CONOCIDO. 
EMILIANO ZAPATA, TABASCO.

En los autos del expediente número 52/989, relativo al Juicio Ordinario Civil de Nuli
dad y Cancelación de Acta de Nácimiento, promovido por el C, GONZALO MACOSAY 
TORRES, en contra de usted, se dictó un Auto que copiado a la letra dice:

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
EMILIANO ZAPATA, TABASCO, A VEINTICUATRO DE ABRIL DE MIL NOVE
CIENTOS OCHENTA Y NUEVE.—

VISTA: La cuenta Secretarial, y se provee:—

lo.- En atención al Cómputo Secretrial que antecede, y toda vez que la demandada no 
dió contestación a la demanda instaurada en su contra, a como lo solicita el actor en su 
escrito de cuenta, y de conformidad con los artículos 265, 616, 617 y 618 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se declara en rebeldía a la demandada Oficial del Re
gistro  del Estado Civil de las personas en el presente juicio, y se le tiene por presunta
mente confesa de los hechos de la demanda que dejó de contestar por lo que todas las re
soluciones que de ahora en adelante recaigan, y cuentas citaciones deban hacérsele, le 
surtirán efectos por los estrados de este  Juzgado.-------

2o.- Consecuentemente, con apoyo en el artículo 284 del Código Procesal Civil en vi

gor, se abre el período de ofrecimiento de pruebas por el término de diez días fatales, y 
conforme a lo establecido en el numeral 618 del pnismo Ordenamiento, además de notifi
carse el presente auto en la forma que establece el artículo 616, publíquese por dos veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, para lo cual se deherán expedir ios edic
tos correspondientes, comenzando a contar el término antes señalado, a partir de la últi
ma publicación del mismo.

Notifíquese y cúmplase.- Lo acordó, manda y firma el Ciudadano Licenciado RAFAEL 
ALFONSO MENDEZ JESU S, Juez Mixto de Prim era Instancia, por an te  el Ciudadano 
ALFREDO VAZQUEZ ROSAS, Secretario de Acuerdos, que certifica y da fe. Dos fir
mas ilegibles.- Rúbricas.

Y para su publicación por dos veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado se 
expide el presente edicto a los cinco días del mes de junio de mil novecientos ochenta y 
nueve.

EL SECRETARIO JUDICIAL. 
C. ALFREDO VAZQUEZ ROSAS.

No. 799 DIVORCIO NECESARIO
C. AIDE AGUIRRE CARDONA 

DONDE SE ENCUENTRE.
En el expediente número 193/989, relativo al JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DI

VORCIO NECESARIO promovido en su contra por MOISES GORDILLO, ALVAREZ, 
con fecha catorce de junio del presente año, se dictó un acuerdo que literalm ente dice:—

...JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. VILLA HERMOSA, TABASCO A CATORCE 
DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE. A sus autos los escritos y 
anexos que da cuenta la Secretaría , se acuerda: PRIMERO.- Como lo pide el actor 
MOISES GORDILLO ALVAREZ con su escrito de cuenta y con fundamento en los 
artículos 265, 284, 616 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se 
decreta la rebeldía en que ha incurrido la demanda AIDE AGUIRRE CARDONA, a) no 
haber dado contestación a la demanda de divorcio necesario promovido en su contra por 
MOISES GORDILLO ALVAREZ, en el término concedido para ello, teniéndose por pre
suntivam ente confesada de los hechos que dejó de contestar; por lo tan to  no se volverá 
practicar alguna diligencia en su busca ni aún las de carácter personal, las que le su rti
rán sus efectos por los estrados del Juzgado.- SEGUNDO.- En consecuencia, se abre el 
período de ofrecimiento de pruebas, por el término de DIEZ DIAS im prorrogables y co

mún a las partes, teniéndose por ofrecidas las del actor las que se tomarán en cuentan en 
el momento procesal oportuno; debiendo publicarse este proveído por edictos en el Pe
riódico Oficial del Estado, como lo dispone el numera! 618 del Código Adjetivo Civil, té r
mino que empezará a contarse a partir de la última publicación. Notifíquese personal
mente al actor y a‘la demandada como está ordenado. Cúmplase. Así. lo proveyó, manda 
y firma la ciudadana Licenciada CAROLE VAZQUEZ DE LEON, Juez Tercero de lo Fa
miliar de Prim era Instancia del D istrito Judicial del Centro, por ante el Secretario Jud i
cial CARLOS EDEN RAMIREZ CARBALLO, que certifica y dá fe. Dos firmas....”--.... -

Lo que transcribo a usted para su conocimiento y en vía de notificación y para su 
publicación por dos veces consecutivas en el PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO.

VILLAHERMOSA. TABASCO, JUNIO 22 DE 1989.

EL SECRETARIO JUDICIAL.
C. CARLOS EDEN RAMIREZ CARBALLO.

El Periódico Oficial se publica los miércoles y  sábados bajo la coordinación 
de la Dirección de Talleres Gráficos de la Oficialía Mayor de Gobierno.

Las Leyes, Decretos y  demás disposiciones superiores s m obligatorias por 
el hecho de ser publicados en este Periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en -el 
mismo, favor de dirigirse a la Av. Cobre s/n, Cd. Industrial o al Teléfono 
2-77-83  de ViUahermosa, Tabasco.


